
I f  A Ñ O  X X I V 15 de noviembre de l9í¿Ü. Núm. 1246.

P rec io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10‘00 —
Ultramar: ídem............................. IS'OO —
Número suelto.............................  0‘50 —

flflminisíración y suscripción.

Gdle d«I keramciitg, dúid. Ü, Imprenlit Hunitípal
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : r » T J J B L I C A  I . o  íS L T J I V E S

M i; n  A  1C 1 0

AyuNi'AMiHNTo: Actas de las sesiones ordinaria de 12 y ex­
traordinaria de 13 del actual.—Orden del día para la sesión de 17 
de! corriente mes. '

J u n t a  m u n i c i p a l : Acta de la sesión de 10 del corriente.
J u n t a  m u n i c i p a l  df=;l  C enso e l e c t o r a l : Aviso de sustitu­

ción de los locales que se expresan para Colegios electorales.
C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r f í t a r í a : Pliegos de condiciones de la subasta para las 

obras del primer período de reforFna general del Teatro Español. 
A fiumcíos deterFiiinando plazo para presentación de reclaFiiadones 
en los proyectos de Instalación de industrias que se expresa.— 
Otto, para que reclame quien se crea perjudicado en ia adjudica­
ción de ana parcela de terreno en el paseo del General MartFiiez 
Campos.—Cementerios: autorizaciones de eFFterraFuiento conce­
didas a las Sacramentales.—Subastas para el servicio de transpor­
tes y acarreo de arena de río y de miga para las obras del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio; para el derribo y aprovecliaFniento 
de los materiales de la casa nibii. 3 de la calle de Suff Millán; para 
la construcción y colocación de una lápida conmemorativa de la 
creación del Instituto Geográfico y Estadístico; para el suministro 
de uniformes para los guardas de los Parques de Madrid y del 
Oeste; para la constriFCción y conservación de aceras y pasos de 
ceFuento en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio; 
para suministro de piedra labrada para los servicios de Fontane­
ría Alcantarillas, y pendientes de celebración.—LiccFFcias expe­
didas por los Negociados 3,“, 4.°, 6,“ y Dirección de PontaiFería 
Alcantarillas.

C o n t a d u r í a : Cotización en Bolsa de los valores iiFunicipales, 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.—Balances de las operaciOFies realizadas 
por los presiFpuéstos del Ensanche y del Interior durante el mes de 
octubre,

Ofíkas munfcipai.es: Las en ejecución.
Po lic ía  u r b a n a : Servicios prestados por los gFiardias muni­

cipales.—Servicios pi'estados por el CiFerpo de BoFiiberos.—Ser­
vicios eléctricos e industriales,-Servicios prestados por el ramo 
de Limpiezas.—Juicios, visitas y cofiifsos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en e) 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
coFubusÉibles.

C e m e n t e r i o s : Inliuniaciones del 29 de octubre a] 4 de no­
viembre de 1920.

AYUMTAWBIEHTO
Sesión ordinaria del día 12 de noviembre de 1920.— 

Extracto .—Presidencia del Excmo Sr Conde de Limpias, 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Víllamil,, Asprón, Camacho, Cordero. Cortés 
Muñera, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fei'nán- 
dez García, Fraile, Gai'cía Cernuda, García Cortés, Gar­
cía Miranda, García Revenga, López Baeza, Marcos, 
Martin, Maura, Montes jovellar, Navarro, Nicoli, Nogue- 
r:i, Onís, Palomero, Plaza, Reglero. Rui monte, Saborit, 
Sánchez Bayton, Serrán, Serrano Jo ver, Silva, Tato y el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Pradilio.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Cordero, Noguera y Saoniil, dándose 
lectura del acta de la sesiijn antei ior, que fue aprobada.

A cuerdos: L °  Dirigir telegrama al Alcalde de la ciu­
dad de Jaén el día 17 del corriente en que ha de llevarse 
a cabo la colocación de una lápida dedicada al glorioso 
cantor del Dos de Ma\m,' Bernardo López García, saludan­
do afee Inosa mente a aquella Corporación y adhiriéndose 
al homenaje.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y dejarla a 
di.spostción de los señores Concejales

3. “ Adjudicar en definitiva, a favor de D  Guillermo 
Vázquez, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de 32 pares de medias botas para los indivi­
duos de la Sección montada de la Guardia municipal, en 
el precio tipo,

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Salvador Martin Arranz, con su esposa, hija e 
hijasti’a Pilar Acedo Crespo, a Tetuáii de las Victorias 
(Madrid).

D. Guillermo Guerrei o, con su esposa e hijos, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernaeióti,
5.“ Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Ti ibniial provincial, de conformidad con lo informado

l ' i'
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por los señores Letrados coiisistorialos, contra providencia 
gubernativa de 8 de septiembre último, por la que, resol­
viendo recurso de D. Pablo Emilio Moro, se declara el de- 
reclio de los opositores en expectación de destino a las va­
cantes que aun por conversión se otorgue a otro personal.

Votaron en contra los Sres. Alvareí: Herrero, Cordero, 
García Cortés y Onís.

SEGURO A,—H acienda

A  petición del Sr. Tato el Ayuntamiento acordó la con­
tinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la forma 
de concertar con las Empresas teatrales, el pago del recar­
go municipal sobre el timbre de espectúculo.s.

6A Declarar subsistentes las reglas y acuerdos relati­
vos al servicio de Pompas fúnebres que fueron adoptados 
por el Ayuntamiento j  la junta municipal en 26 de marzo 
y 27 de mayo últimos para la libertad de industria dei mis­
mo y la modificación de la tarifa acordada en la siguiente 
forma:

- '  Pesetas.

Carrozas.......................................................   600
Estufas ............................................................... 250
Coche de 1. ,̂ lujo (con ocho caballos)..................  150
Idem especial, id. (con seis id.)............................  ^5
Idem sencillo, fd, (con cuatro id.)........ .............   40
Idem de 2.“, especial (con cuatro id.).................. 7
Idem de 2.̂ ,̂ sencillo (con dos íd.)........................  4
Idem de 3.“, libre de todo impuesto.

Votó en contra el Sr, García Miranda.

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Marcos, el Sr. Asprón, en nombre 

de la Comisión, retiró para nuevo estudio los dos dictáme­
nes siguientes: , .

Proponiendo la desestimación de la instancia del con­
tratista de transportes para el ramo de Fontanería, pidien­
do revi.sión de precios.

Proponiendo la desestimación de la instancia del con­
tratista del suministró de ladrillos, tejas y baldosas, pidien­
do revisión de precios,

7." Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas paia obras de urbaniz^ición en los distritos de 
Cbamberí, Universidad, barriada de los Cuatro Cami­
nos v proceder a la ejecución de la.s mismas, en la forma 
que a continuación se e.\presa, aplicándose el gasto a que 
ascienden, de 98 09^35 pesetas, al concepto ó74, c;ip. X, 
artículo único del vigente presupuesto.

DISTRITO DE CH.VMEERÍ Pesetas.

Calle de Palencia, instalación de encintado 
y recargo del afirmado, entre Bravo Mu­
rillo y Dulcinea............  , ,. ..................  16.195*35

Calle de Plernani, pecargo con pórfido día- _
básico, entre Bravo Murilloy Dulcinea. . 6.2í/‘50

Calle de Jaén, urbanización desde la de Don 
Quijote al final y recargo del afirmado 
entre Bravo Murillo y Don Quij'ote,.. . .  15 297*30

Calle de Oviedo, urbanización desde Dulci­
nea al final 3- reparación dei afirmado en
el resto de la calle....... ......................... 9.350*61

Calle de San Enrique, instalación de encin- _ 
lado y afirmado....................................... / 441 ‘25

T otal.............................. 54 502*01

DISTRITO DE LA  UNIVERSIDAD

Calle de San Valeriano, instalación de en­
cintado y afirmado con piirfido diabásieo. í0.879*82 

Calle de la Constructora Benéfica, instala­
ción de encintado y empedrado con la cuña
existente en depósito ............................  2.359*50

Calle de Jerónima Llórente, colocación de

Pesetas,

Snttta y s igue ................  13.239*32

Suma a ni a rio )'................ 13.*239‘32
encintado 3' afirmado enti'C la de Flancos '
Rodríguez 3- Tenerife.............................  23 264*10

Calle de Alvarado, instalación de cunetas,
encintados v recargos con pórfido dia-
básico.......^ .........  ...............................  7-093*92

, T o t a l .................................... : 43.597*34

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. t-aborit, interesando que las cantidades desti­
nadas a la calle de Jerónima Llórente, con el sobrante 
basta completar las 100 000 pesetas consignadas para los 
Cuatro Caminos, sean aplicadas a calles de má3mr urgen­
cia y de mayor vecindario; y que el estudio a que se refie­
re e.sta enmienda deberii set lieclio a la mayor brevedad.

Fué aceptada por el Sr, García Revenga, en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen que 
con ella quedó aprobado.

QUINTA.—Benefleenela y Saniáad.
8. ° Conceder a D. Jacobo Schneider, una parcela de 

terreno de 5*50 metros de fachada por ocho de fondo de la 
calle principa!, cuartel primero del Cementerio civil del 
Este, equivalentes a 44 metros cuadrados, al precio de pese­
tas 75 cada uno, que hacen un total de 3 300 pesetas, 
que deberá ingresar en ios fondos municipales, sujetán­
dose a lo que determina el Apéndice 18}  ̂el reglamento de 
Cementerios.

■ SEXTA,—Ensanche.
9. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

licencia a D. Carlos Ramos, para construir la casa núm. 63 
moderno de la calle de Don Ramón de la Cruz, con arreglo 
al proyecto presentado 3'' con la obligación de establecer 
el ascensor que exigen las vigentes Ordenanzas, ajustán­
dose en la ‘ejecución ele las obras a los preceptos de las 
mismas y a los informes emitidos por el Arquitecto muni­
cipal 3' Junta de Salubridad y.con la condición de que ter­
minadas que sean las obras .serán objeto de inspección por 
los técnicos municipales, y en el caso de no ajustarse a los 
indicados preceptos no se autorizará la habitabilidad de 
la finca. '

A  continuación se dió cuenta del voto particular Jor- 
mulado al anterior dictamen, suscripto por los Sres Gar­
cía Cortés y Marco.s fundameiUándoíe en que lo resuelto 
por la Comisión de Ensanche pugna con lo preceptuado en 
las Ordenanzas municipales.

Y  abierta discusión sobre éste, fué desecbado en vota­
ción nominal por 17 votos de los Sres, Aivaiez Arranz, 
Asprón, Cortés Muñera, Díaz Agero, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, Maura, Montes Jo ve- 
llar, Navarro Enciso, Nicoli, Onís, Plaza, Riiimonte. Se­
rrón, Serrano Jover y Conde de Limpias, contra odio de
lo.s Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García Cortés, Ló­
pez Baeza, Noguera, Saborit, .Silva y Talo.

Acto seguido quo'dó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión,

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la licenciíi solicitada por D, Antonio Palacios, en re­
presentación de doña Luisa Rodríguez Arsuaga, para 
alquikn" la casa núm, 22 de! pa.seo de la Castellana, con 
vuelta a la del MarquAsde Villamejor, con la condición de 
corregir los defectos relacionados con la habitabilidad de 
los sótanos y emplazamiento en los mismos de lavaderos y 
tendederos, quedando en su consecuencia, autorizada la 
altura dada a la finca por las vías a que tiene fachada.

Seguidamente se dió lectura del voto particular formu 
lado al precedente dictamen, suscripto por los señores 
García Cortés 3" Marcos, en el que manifiestan que no pro­
cede conceder la licencia a que el dictamen se refiere por 
vulnerar las Ordenanzas municipales,

Fué desechado este en votación nominal por 15 votos 
de ios Sres. Alvarez Arranz, Díaz Agero, Garría Cer­
nuda, Gai'cía Miranda, f.farcía Revenga, Maura, Navarro 
Enciso, Nicoli, Onís, Plaza, Rui monte, Sánchez Bayton, 
Sern'm, Serrano Jover y Conde de Limpias, contra 12 de 
los Sres, Alvarez Herrero, Asprón, Cordero, Fernández

:i n. ■ : L i.'w H a d r i d
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Cancela, García Gortés, López Baeza, Martín, Noguera, 
Reglero, Safaorit, Silva y Tato, quedando aprobado el dic 
tamen en la forma propuesta por la Comisión

11. Anunciar concurso por término de treinta días, con
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formados para la adquisición de dos 
camiones automóviles para los servicios de Eontañería 
Alcantarillas del Interior y del Ensanche, fijando el plazo 
de entrega en cuarenta y cinco días, y el importe de 
cada uno en 29.000 pesetas, que serdn cargo en cuanto al 
primer plazo a los respectivos presupuestos vigentes, ca­
pítulo VI, art. 2,", concepto 479 del primero 3̂ cap. IV, 
artículo 3.°, concepto «Materiales y transportes* dtd de 
Ensanche, en los que existe el necesario crédito 3̂ respecto 
al segundo plazo y por corresponder su pago al ejercicio 
económico 1921-22, a los créditos correspondientes a los 
presupuestos del mencionado ejercicio, ,

12. Aprobar el convenio celebrado con doña Natividad
Pérez y Pérez, heredera de D. Calixto García de la Parra, 
para la liquidación y pago de superficies ocupadas para la 
ronda de Valencia y calles de Fray Luis de León, Sebas­
tian Herrera 3' Palos de Moguer. ^

I. La  expropiación de los 143‘85 metros destinados a la 
ronda de Valencia; la de los 43P22 ocupados por la calle 
de Fray Luis de León, la de los 139*26 para la de Scba,s- 
íiAn Herrera y los 92*54 para la de Palos de Moguer, ad­
mitiendo la cesión gratuita de la mitad de todas esas super­
ficies, hecha en el acto de avenencia por la indicada señora.

II. Señalar para el resto abonable el precio de 12 pese­
tas por metro, en que lo ha tasado el Arquitecto municipal, 
como valor del terreno en las respectivas fechas de ocu­
pación, y

III. Que previa liquidación por Contaduría y el otorga­
miento de la oportuna escritura, se proceda al pago de lo 
que resulte abonable, en las Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses de ocupa­
ción ni por ningún otro concepto.

13. Aprobar las bases que a continuación se expr esan, 
para la liquidación y pago de una parcela expropiada para 
vía pública en la calle de Rodríguez San Pedro entre las 
de San Bernardo y Fuencarral;

Primera. La expropiación total de los 359*62 metros o 
de los que resulten de la rectificación definitiva, a los seño 
res D. Mario Monsalve 3* D. Hermenegildo García Sanz, 
necesarios para apertura de la calle de Rodríguez San Pe­
dro, tra3'ecto comprendido entre las de San Bernardo 3' 
Fuencarral, admiíietido la cesión gratuita de la mitad que 
tenían hedía dichos señore.s ratificada en el acto de ave­
nencia celebrados en este día, _

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio 
de í 10 pesetas por metro, en que fué ta.sado el terreno por 
e! Arquitecto municipal, ofrecido por esta Comisión y acep­
tado por los propietarios igualmente.

Tercera. La apropiación al terreno que con fachadas 
a las calles de San Bernardo 3- Rodríguez San Pedro, po­
seen los Sres. García Sanz y Monsalve. de ia parcela 
inediíicabie de 149*50 metros cuadrados, o los que mida 
una vez rectificada defiuitivaiiiente que con fachada a esta 
última vía es de agregar al indicado terreno, al precio 
de 55 pesetas metro, igual al que resulta abonable la tota­
lidad de la parte expropiada 3' fijado entre los interesados 
3' la Comisión con la concurrencia del Arquitecto munici-- 
pal como término de convenio, 3-

Cuarta. Que, pi'evio el cumplimiento de los requisitos 
legales respecto a la parcela apropiahle, la liquidación por 
Contaduría y el otorgamiento de la oportuna escritura, se 
proceda al pago de lo que en definitiva resulte abomible a 
ios Sres. Monsalve y García Sanz, en Cédulas del Ensan 
che por todo su valor nominal, una vez que los terrenos 
expropiables estén ocupados con servicios de urbanización 
y corresponda el turno de pago.

DE N U EVO  DESPACH O

PRIMERA,—Gobernación.
14. Aprobar los siguientes acuerdos, de conformidad 

con la proposición tomada en consideración en la sesión 
de 29 de octubre próximo pasado:

Primero. Que se reitere a todas las dependencias la 
obligación que al Municipio compete de reservar sus des­
tinos a los funcionarios que se íncoi'poren a filas, los cuales 
serán declarados excedentes y repuestos tan pronto como 
lo,soliciten al terminar su comproini.so; a cuvo efecto, si la 
vacante ,se hubiere de proveer necesariauieiite, se adjtidi- 
cant con carácter interinó v se consignará esta circunstan­
cia en las órdenes de nombramiento, l^os jefes de los ser­
vicios serán personalmente responsables del cumplimiento 
estricto de este precepto.

Segundo. Que las mujeres que se hallen al servicio del 
Municipio, tendrán análogos derechos por causa de próxi- 
nio alumbramiento en la forma determinada en la ley 
de 13 de marzo de 1900 y los beneficios que dm antc el pe­
ríodo de la lactancia exija su estado de salud, a juicio del 
Facultativo municipal que corresponda,

A petición del Sr. Díaz Ageio, quedó sóbrela mesa un
diclameii, proponiendo la rescisión del contrato para !a 
construcción de un quiosco en la calle de Rosales, con des­
tino a la Banda municipal, con pérdida de la fianza, cjecu 
tándose las obras por administráción 3' por cuenta del con­
tratista.

SEGUNDA.  — Hac i enda .

15. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a 
favor de D. Félix Romero Ortega, como apoderado de 
doña Luisa García Campos, viuda y heredera de D. Nata­
lio Nohales, contratista de las obras de ampliación 3' re­
forma del Grupo c.scolar del paseo de las Acacias, núm. 2, 
un crédito de 1 352*05 pesetas, importe del aumento de 
obra en aquella reforma, cuya suma será satisfecha en su 
oportunidad y pre\ ia ju.stificación de la personalidad con 
que reclama 3- del pago del impuesto sobre derechos reales.

16. Declarar libre de derechos la licencia concedida 
en 20 de febrero último, para la construcción de un edificio 
en la calle de Ríos Rosas, núm. 12, en vista de que la ins­
tancia en que solicita la licencia tiene fecha 11 de junio 
de 1919, en la que regía la exención de derechos acordada 
por el Ayuntamiento, con el fin de fomentar las construc­
ciones y dar trabajo a la clase obrera abaratando el precio 
de alcpiiler de las habitaciones.

17. Autorizara D. Antonio García Pérez, para perci­
bir en concepto de gratificación el haber que disfruta como 
Escribiente de Inspecciones sanitarias, por hallarse dentro 
de las condiciones que detennina la Base 5.  ̂ del presu­
puesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero^ Cor­
dero, García Cortés, López Baeza y Sabor!t.

A  petición dedos Sres. Díaz Agero 3- Marcos, respec 
ti va mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo­
niendo la concesión de un socorro de LOCO pesetas, para 
los niños de Riotinto residentes en hiadrid; y la supresión 
de varios abonos telefónicos de servicios municipales.

CUARTA,—Fomento.

18 Conceder licencia a D. Daniel López, para cons­
truir un edificio en el solar núm 2 de la calle del Cardenal 
Mendoza, con vuelta a ia de Doña Berenguela, núm. 3, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados 3- a los informes que constan en el expediente, pre­
via conformidad del interesado con la cláusula establecida 
pai'a las construcciones en dicha zona, que deberá ser ins­
cripta en ei correspondiente Registro de la Propiedad 
como carga afecta a la finca,según preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y justicia de 4 de septiembre 
do 1902. ^

19, Conceder licencia a D. José Joaquín Castañeda, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados 3* a los 
informes que constan en el expediente, para ejecutar obras 
de rcfoi ina en el Frontón Salón Madrid, sito en la calle 
de Nicolás Mai'ia liivero, núm, 9.

20. Conceder al cotraLista de las obras de construcción 
del edificio municipal del distrito de la Latina, D. Toaiás 
Tercero, una prórroga hasta fm de marzo próximo, para 
la completa terminación de aquéllas, y finalizado este plazo 
se aplicará con todo rigor ia cláusula penal del pliego de 
condiciones.

li e n a.d -
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Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés; López Baeza 3̂ Saborit. .

A  petición de los Sres, Sánchez Ba}don y Díaz Agero, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictíirae- 
nes que a continuación se expresan:

Proponiendo la erección de un moiuimento, en el Par­
que de Madrid, al maestro Rupeido Chapí, 3' que sus obras 
de cimentación y emplazamiento, se costeen por el exce­
lentísimo Ayuntamiento. '

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para sacar a subasta el material de hierro inservible 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

QUINTA.—Beneíleeiiela y Sanidad.
21. Conceder a D. Fermín Amo Pérez, la prórroga 

hasta fin del pró.ximo mes de mayo, del plazo para la toma 
de posesión en el cargo de Practicante segundo de la Be­
ne íieencia

A  petición del Sr. Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 
los dos dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo se solicite del Exctno. Sr. Gobernador 
civil la excepción de subasta para el suministro de géne­
ros para el vestuario y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

F’roponiendo la aceptación de una herencia para los Co­
legios de Nue.stra Señora de la Paloma, y nombramiento 
del Sr, Tesorero para hacerse cargo dél importe de ella.

SEXTA.—Ensanche.
22. Conceder licencia a D. Daniel y D. Luis Fernán­

dez pai a construir una casa en el solar miin. 1/ de la calle 
del General Alvarez de Castro, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas, siempre que las obras se hagan 
según se dispone en los informes técnicos, reglas consigna 
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que durante la 
■ejecución de Ías mismas, y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

23. Conceder licencia a D . Rafael Pasalodos, para 
construir una finca en el solar núm, 17 de la calle de Ve- 
lázqiiez, con vuelta a la de Guríubajq con las mismas pres 
cripc'iones y advertencia que al anterior

A  petición de los Sres. Tato, Alvarez Herrero, García 
Revenga y Díaz Agero, respectivamente, quedaron sobre 
la mesa los cuatro dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm, 18 de la calle de Ataúlfo.
. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón en la planta de ático en la casa en construcción 
número 23 de la calle de las Delicias,

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, que afectan a la parte in­
terior de la casa núm. 19 de la calle de las Virtudes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir nn 
muro de cerramiento y una escalera de acceso en el solar 
número 6 de la calle de Meléndez Valdés.

Comisión para el estudio de las Bases de ingreso en la 
Administración municipal.

A petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el reglamento de los Empleados subal­
ternos municipales afectos a los servicios de Instrucción 
primaria.

PROPOSICIONES

24. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Silva 
y Martin, interesándose acuerde la iucompaLibilldad, por 
razones de índole moral, entre el cargo de Teniente de 
Alcalde el de industrial relacionado con cualquiera de 
los gremios de subsistencias o pueda tener relación con 
dichos gremios, por vínculos directos de familia, cuando 
estas circunstancias concurran en algún Sr Concejal.

interesado por el Sr. Silva, que quedara sobre la mesa, 
el Sr. Asprón, solicitó la urgencia siendo esta acordada en 
votación nominal por 19 votos de los Sres. Alvarez He­
rrero, Asprón, Cordero, Díaz Agero, Fernández García, 
Fraile, García Cortés, García líe venga, López Baeza,

Marcos, Noguera, Palomero, Plaza, Reglero, Rui monte, 
Saborit, Serrán, Tato y Conde de Limpias, contra 11 de 
los señores Fernández Cancela, García Cernuda, García 
Miranda, Martín, Maura, Montes Jovellar, Navarro Encl- 
so, Nicoli, Onís, Sánchez Baylon y Silva.

Y  abierto debate sobre la propo.sición fué desechada en 
votación nominal, por 16 votos de los Sres. Díaz Agero, 
Fernández García, Fraile, García Cernuda, García Miran­
da, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, No­
guera, Onís, Riiimonte, Sánchez Bai'ton, Serrán, Talo y 
Conde-de Limpias, contra seis Je los Sres. Alvarez He­
rrero, Cordero, García Cortés, López Bíieza, Saborit y 
Silva.

25 Tomar en con.sideracíón y pasar a la Coniisión res­
pectiva la suscripta por ios Sres, Palomero, Marcos 
Eeniández García, interesando se acuerde la instalación 
de las bocas de riego que sean necesarias para dotar de este 
servicio las calles de Castellò 3' Príncipe de Vergara.

ADI_C IÓN

Asuntos al despacho de oficio.
26. Pasar a la Comisión respectiva una providencia 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 6 del actual, par­
ticipando que, vista la instancia de D. Eduardo Múgica 
Moitúio, funcionario del Ayuntamiento, pretendiendo se 
aclare la providencia gubernativa, fecha 14 dyulio último, 
por la que se estimó-recurso de alzada de D, Demetrio 
Quirós y otros, contra acuerdos del A 3umtainiento por los 
que se nombró Escribiente temporero a D. José Candelas 
Cuevas en vacante por ce.se dé D. Alfonso Alcalá Martín; 
sobre convocatoria de oposición, y sobre habilitación de los 
créditos necesarios para que los individuos aprobados en 
la oposición o examen a que el acuerdo anterior se refiere,, 
pasaran a desempeñar cargo.s de Auxiliares, ha acordado, 
aclarar su citada providencia en el sentido de declarar 
que, sin perjuii-io de cumplir lo en ella dispuesto rcspecto- 
al preferente derecho de los opositores aprobados, el A 3’uu- 
taraiento debe atemperarse a su reglamento y acuerdos, 
firmes relacionados con la provisión de plazas de la Admi­
nistración municipal, respetando los dereciios que talesre' 
glamento y acuerdos asignen a sus funcionarios segúm 
los cases.

27. Pasar a la Junta de Pi imera enseñanza, otra provi­
dencia del Exento Sr. Gobernador civil, de igu;d? fechaL 
que la anterior, por la que, conformándose cón lo, informa­
do por la Comisión provincial, desestima el recur.so de 
alzada interpuesto por doña Carmen Valle 3; otras Maes­
tras de sección de las Escuelas municipales, contra acuerdo 
de la Junta municipal de Primera enseñanza de 15 de julio- 
próximo pasado, disponiendo que a las Maestras que ocu­
paban los números 8 al 25 de la propuesta formulada por eli 
Tribunal que juzgó su aptitud se les diera posesión coiti 
veinticuatro horas hábiles de diferencia, para que figuren 
en el escalafón por el orden en que aparecen colocadas eiu 
la referida propuesta.

ORDENJ^EL DÍA
Asunto eoli dletamen de la Comisión prl nepa (GoíiBPnaeión).

A  petición del Sr. Plaza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo los ascensos reglamentarlos para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Administración, e ingreso del opositor núm. 50, por haber 
renunciado el núm. 49.

28. Api'obar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras comprendidas en 
el primer período de la reforma general del Teatro Espa­
ñol, 3- ampliar eti 7,101*19 pesetas la consignación .señalada 
para esta atención en el próximo presupuesto, toda vez 
que la estimación de los nuevos aumentos que han tenido 
recientemente los jornales 3' materiales, hacen ascender 
el presupuesto de conlrata a la cantidad de 367*101*19 pe­
setas, y la partida figurada sólo es de 360.000.

PROPOSICIÓN
29. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por los Sres, García Cortés, Saborit y
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Alvarez Herrero, interesando que e? Ayuntamiento aborde 
desde luego el estudio de la municipalización directa del 
servicio de Pompas íúnebres, con objeto de poner término 
a la difícil situación creada en la prestación de dicho ser­
vicio por virtud del acuerdo de la Junta municipal de 27 de 
mayo último.

Se levantó la sesión a las tres y cuarenta 3’ cinco minu­
tos de la tarde.

S esión ' e x t r .-\o i í d i n a r i a  d e l  d í a  13 d e  n o v i e m b r e  
DE \92Q.~Extractu. ■ Presidencia del Exemo. Sr. Conde 
de Limpias,— Asistieron los Sres- Alvarez .Arranz, Alva­
rez Herrero, Alvarez R, Viliamil, Asprón, Camacho, Cor­
dero, Cortés, Díaz Agero, Farge, p'ernández García, 
Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Miranda, 
García Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, 
Navarro, Noguera, Onís, Palomero, Reglero, Ruimoníe, 
Saborit, Sánchez Bayton, Serrán, Serrano Jover, Silva 
y Tato,

Se abrió a las doce y quince minutos de la mañana, en 
primera convocatoria.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asunto eon dletamen ds la Comisión especial para propuesta 
de solueiones al problema del pan.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. Que toda la harina de tasa se invierta en la 
fabricación del pan candeal que es el de tasa en la propon 
ción del SO por 100 en las piezas de quilo y de medio quilo, 
3' el 20 por 100 restante en las de 200 gramos conocidos 
por el nombre de panecillos bajos.

Segundo. Que el precio asignado a estos últimos, sea 
de 14 céntimos de peseta que se halla en relación y propor­
ción con el asignado al qutlo; y 

Tercero. Que no se permita elaborar ninguna clase 
de pan de lujo con harina de tasa debiendo, por tanto,, ela­
borarse éste con harina libre.

Después de amplio debate se sometió el dictamen a vo­
tación nominal, ofreciendo el siguiente resultado:

Señores que dijeron no: Alvarez Herrero, Cordero, 
Díaz Agero, Fernández García, García Cortés, López 
Baeza, Marcos, Martín, Palomero, Reglero y Saborit. To­
tal, 11,

Señores que dijeron s i: Asprón, Fraile, García Miran­
da, García Revenga, Navarro Fneiso, Noguera, Qnís, 
Plaza y Conde de Limpias. Total, 9.

Y  en vista de no haber número suficiente para adoptar 
acuerdo, se levantó la sesión.

Eran las tres y quince minutos de la tarde.

mu  DEL M i P ia i Li mm m\m\ íie i í  ie  p p ie íie e e  de m
■ Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, deses­
timando recurso de alzada interpuesto por D. Ramón Ló­
pez Lucas, contra acuerdo municipal por el que se declaró 
la libertad de industria para el servicio de Pompas íúnebres,

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto a nombre de don 
Manuel de Diego y doña Gloria Maitrmia, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 11 de junio último, que ordenó la de­
molición del teatro denominado Gran Vía,

4. I’rovidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, confir­
mando el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 11 de junio últi­
mo, declarando caducada la concesión del solar donde se 
halla instalado el 'fieairo de la Gran Via 3- desestimando 
el recunso de alzada interpuesto contra aquél por la repre­
sentación de D. Manuel de Diego y doña Gloria Maltraua.

5. Comunicación del Excjno, Sr, Gobernador civil, re­
mitiendo copia de sentencia de la Sala de lo Contencioso

del Tribunal Supremo, declarando la incompetencia de di­
cha jurisdicción para conocer de la demanda deducida por 
el Ayuntamiento, contra Reai oiden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de abril de 1917, en cuanto dispone se 
atenga el Municipio, por lo que se refiere al arbitrio por 
asistencia del servicio de Incendios a los siniestros, a lo 
dispuesto en Rea! orden de carácter general de 11 de octu­
bre de 1915.

6. F^rovidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando al Ayuntamiento para realizar por administración 
las obras de construcción de galerías para los servicios del 
subsuelo en la calle de Alcalá.

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, deses­
timando recurso de D. Antonio Gara}’ contra decreto de la 
Alcaldía que dispuso el derribo de un muro construido en 
el paso que existía en la calle de Jorge Juan, en el trozo que 
linda con e! Asilo de ancianos de San Luis, para dejar libre 
el citado paso,

8 Balance de ingresos y pagos realizados durante el 
mes de octubre último, en la Fábrica de' Gas.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

Procedente de In sesión de 5 del nctnal.

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
9, Proponiendo la forma de concertar con las Empresas 

teatrales, el pago del recargo municipál sobre el Timbre de 
espectáculos.

Procedentes de In sesión de 13 del actnal.

PRIMERA.—Gobernación.
10. , Proponiendo la rescisión del contrato para la cons­

trucción de un quiosco en la calle de Rosales, con destino 
a la Banda municipal, con pérdida de la fianza, ejecutándose 
las obras por administración 3' por cuenta del contratista.

11. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase en 
la Administración, e ingreso del opositor núm, 50, por ha­
ber renunciado el núm. 49.

SEGUNDA.-Hacienda.
12. Proponiendo la concesión de un socorro de 1 000 pe­

setas, para los niños de Riotinío, residentes en Madrid.
13. Proponiendo la supresión de varios abonos telefóni­

cos de servici' s municipales. _

' CUARTA—Fomento.
14. [-“roponiendo la erección de un monumento, en ê  

Parque de Madrid, al maestro Ruperto Chapí, y que sus 
obras de cimentación y emplazamiento, se costeen por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta el material de hierro inservible 
del ramo de Fontanería Alcantarillas,

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
16. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil, la excepción de subasta para el .suministro de géneros 
para el vestuario 3’’ reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

17. Proponiendo la aceptación de una herencia para los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y nombramien­
to del Sr. Tesorero para hacerse cargo dcl importe de ella.

SEXTA,--Ensanche.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa eii el mim, 18 de la calle de Ataúlfo.
19. Pi opoiiiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en la planta de ático de la casa en construcción 
número 23 de la calle de las Delicias,

20. Proponiendo la concesión de licencia para verificar



obras de ampliación 3' reforma, que afeclan a la parte inte 
rior de la casa núm, 19 de la calle de las Virtudes.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y una escalera de acceso en el so­
lar núm. 6 de la calle de 'Meléiidez Valdés,

Comisión para el estudio de las Bases de ingraso en la 
Admlnistraelóii munielpal.

22. Proponiendo el reglamento de los Empleados subal­
ternos municipales, afectos a los servicios de la Instrucción 
primaria. .

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
23. Proponiendo se acredite en concepto’ de gratirica-

ción el sueldo que percibe un Escribiente del Negociado de 
Comprobación. _ ^

24. Proponiendo igual concesión a un Médico de la Be­
neficencia municipal. _

2ó. Proponiendo igual concesión a any\uxiiiar de Ad ­
ministración.

26. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 95 peseta.s, por jornaléis de un guardia municipal.

TERCERA.—Policía urbana.
27. Proponiendo la aprobación del prq3mcto de regla­

mento para el Servicio público de íracción urbana para 
viajeros. _

Voto particular al anterior dictamen. '
28. ib-oponiendo la adopción de acuerdos relacionados 

con la asistencia al ÍI Congreso nacional de Bombemos es­
pañoles, que se celebrará,en Barceiona los días 25 al 29 
del corriente mes de noviembre.

29. Proponiendo se entable la correspondiente deman­
da por daños causados al carruaje de la Dirección de A r ­
bolado. . . . .

30. Proponiendo la realización inmediata de las obras
de reparación de los cobertizos del mercado de ia Cebada, 
con arreglo al presupuesto formulado al efecto, importan­
te 4 5S6‘25 pesetas, con cargo al cap. Vi, art. 6 °, concep­
to 543 del vigente presupuesto. ■
.31. Proponiendo la renovación de licencia para conti­

nuar con la casquería establecida en la casa núm. 5 de la 
calie del Noviciado. ^

32. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con la carbonería establecida en la casa núm. 47 de 
la calle de Hermosilla.

QUINTA,—Beneílesiieia y Sanidad.

33. f’roponiendo el ascenso de un Veterinario sanitario 
de segunda clase, en vacante por defunción y provisión de 
la resulta en e! supernumerario en turno de ingreso.

34. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico numerario de la Beneficencia.

35. Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión por concurso de una plaza de conductor de máquina 
automóvil del servicio de Limpiezas, vacante por detindón.

SEXTA.  — Ensanche,
36. ¡Proponiendo la aprobación de nn presupuesto im­

portante 970 08 pesetas, para instalar una acera granítica 
frente a la finca núm, 54 dela/callede Hermosilla, con vuelta 
a ia del General Pardiñas

37. Proponiendo se acuerde la expropiación total de la 
linca núm, 77 de la avenida de Meiiéndcz Pelayo, esquina 
a la calle de Valderrlbas, afectada a la.s obras de ui'banj- 
zación V' iiioditicación de rasante de la expre.sada avenida.

Voto particular al anterior dictamen,

P R O P O S I C I O N E S
3S. Una, det Sr. López Baeza y otros señores Conceja­

les, interesando la instalación de '"'ibliotccas en las depen­
dencias o servicios municipales.

.39. Otra, del Sr. García Cprté.s y otros señores Conce­
jales, interesando se aciiei’de que los niños 3" niñas ciegos 
de la cla.se de Mecanografía, puedan ser nombrados Auxi­
liares en las diferente Escuelas que dependen del Municipio

y de la clase de Mecanografía, con el sueldo que el Conce­
jo acuerde. ,

40. Otra, del Sr. Marcos-y otros señores Concejales, 
sobre mejora de sueldo.s y jornales a los empleados y obre­
ros del Ayuntamiento.

4f. Otra, del Sr. Fargey otros .señores Concejales, in­
teresando se acuerde pavimentar con adoquín del que se 
levante de otras calles, la de Moratines, desde la de Emba­
jadores hasta la entrada de la Estación Madrid-Alhóndiga 
de ia Compañía del Norte, ■

42. Otra, del Sr. Reglero y otros señores Concejales, 
proponiendo reglas para la fabricación 3̂ venta del pan,

43. Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, para 
que se termine la urbanización de la calle del Ancora, hasta 
la de Palos de Moguer.

Madrid, 13 de noviembre de 1920.—El Secretario, 
Fií.vNCisco R uano.

- ADICIÓN

Asuntos al despacho de oñeio.

1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un jefe facultativo de ia Beneliceiicia 
municipal, por haber cumplido ia edad reglamentaria.

2. Comunicación del Sr. Concejal inspector del Cam­
pamento de las Yeserías, dando cuenta de la visita que ha 
realizado al mismo y sometiendo propuesta para mejora­
miento del servicio. .

ORDEN DEL DIA

Asunto con dlatameu de la Comisión primera (Gobernación),

3. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pe­
setas 1.260, para obras de conservación y reparación 
del quiosco instalado en la zona de recreos del Parque de 
Madrid.

' P R O P O S I C I O N E S

4. Una, del Sr. López Baeza y otros señores Conceja­
les, interesando el nombramiento de una Comisión encar­
gada de investigar cuantos antecedentes obren en el Ayun­
tamiento sobre organización del Campamento de mendigos 
en el paseo de las ATserias, e inversión de los fondos desti­
nados a su sostenimiento

5. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando la municipalización de la fábricacíóii y 
distribución del pan en Madrid.

El Secretario, F rancisco R uano.

JUNTA mUNBClPAL

S e s ió n  d e l  d í a  10 d e  n o v i e m b r e  d e  19‘20.—K xif(icto . 
Pi-esidtmcia del Excnio. Sr. Conde de Limpias.—Asistie­
ron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R, \Sllamil, Arri­
bas, Asprón, Calzado, Camacho, Cordero. Cortés Muñera, 
Cubero, Díaz Agero, Farge, f^ernández Cancela, Fernán­
dez García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, Gar­
cía Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, Mon­
tes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Pla­
za, Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sánchez Bay- 
ton, Saornil, Serrán, Serrano Jover, SÍIva,"Tato, Aguado, 
Arranz y Arranz, Barrera Fernández, Benito Chavarri, 
Blanco, Cavanna, Gabilán, González M.artínez, Hernando, 
Manzanares, Martín y Martin, Martín Sanz, Martínez 
I.estegar, .Martínez López, Moreno García, Moreno Pa­
vón, Muñoz Alvarez, Rodríguez y Rodríguez, Romero, 
Sánchez Miras, Sánchez Pérez, Serra y Yáñez.

I r i
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Se abrió a las once y veinte niinutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Asprón, Cordero, García Cer- 
nuda, Marcos, NogueVa, Tato, Aguado, Barrera Fernán­
dez, Benito Chavarri, Blanco, Cavan na, Gabilán, Gonzá­
lez MartínezHernando, Martínez Galiano, Martínez 
Lestegar, Martínez López, Moreno García, Moreno Pa­
vón, Navarro, Rodríguez y Rodríguez y Sánchez Miras, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 21 de octubre ñUimo.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRt í  LA Ml'.SA

Sin discusión fué sancionado c! acuerdo fecha S de octu­
bre último, por el que se asigna at subconserje de Casas 
Consistoriales, jubilado, D. Sinforiano Rodríguez, el haber 
pasivo de 3.000 pesetas anuales, 80 por lOOde 3.7Ö0, último 
sueldo que ha disfrutado y le sirve de regulador, el c u ;í1 

le será abonado desde el día siguiente al de su cese en el 
servicio, de conformidad con lo acordado en 28 de diciem­
bre de 189-1.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 
excelentísimo Ayuntamiento:

El 1,°, fecha 15 del pasado mes de octubre, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y del cuadro de los precios 
tipos modificados para anunciar nuevamente la subasta del 
suministro de piedra partida para el servido de Fontanería 
Alcantarillas del interior y del Ensanche, desde el día en 
que se dé cuenta a la Dirección de Fontanería de que se ha 
firmado la correspondiente escritura, hasta 31 de marzo 
de 1922.

El 2.“, fecha 22 de igual mes que el anterior, autorizan­
do al listero de la 2/* zona del ramo de Limpiezas, D. Eloy 
Macías, para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción, por haber justificado la compatibilidad de este cargo 
con el de Oficia! tercero del Cuerpo de Correos, que tam­
bién desempeña.

Votaron en contra' los Sres. Cordero, García Cortés y 
Saoniil,

El 3.”, fecha 29 del mismo mes que los anteriores, asig 
nando al Oficial segundo de Administración, D, Francisco 
Carballo, jubilado en 24 de septiembre último, el haber pa­
sivo anual de 2 000 pesetas, 50 por 100 del sueldo de pese­
tas 4.000, último que ha disfrutado en activo y le sirve de 
regulador, que le será abonado desde el día siguiente ai de 
su cese en el servicio activo, con arreglo a lo acordado en 
28 de diciembre de 1394.

El 4.‘h fecha 22 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo el anuncio de nueva suba.sta para contratar la cons­
trucción del edificio destinado a Casa de Socorro del distri 
to del Congreso, con el aumento dcl 47 por 100 en cada uno 
de los precios unitarios que figuran en d ctiadi'ode precios 
de 27 de noviembre de 1919, nln)iiándose el importe total 
de! presupuesto, que .será de 598.023‘63 pesetas, en la for­
ma siguiente: 12b,633*55 pesetas con cargo a! crédito de 
igual suma consignado especialmente para esbis'obras, en 
el cap X  dd presupuesto vigente, y las restantes pese­
tas 471 340*08, con cargo a los pre.su pues tos de los años 
1921 22 y 1922-23; consignáiulose til efecto los oportunos 
créditos, por l;i mitad de dídut suma, en cada uno de dichos 
presupuestos.

A  petición del Sr. Cavatina, quedaron sobre la mesa dos 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo en el pri­
mero se acredite en concepto de gratificación el haber que 
disfruta uu Auxiliar de Contabilidad, y en el segundo la 
forma de arbitrar la cantidad de 344.966*64 pesetas, para 
instíiláción de un establo en la Institución municipal de 
Puericultura.

Sb dió cuenta del acuerdo del Excrao. Ayuntamiento 
aprobatorio del proyecto de empréstito de 90,000.000 de 
pesetas para ejecutar un plan de obras y mejoras en la 
población, aplicando la décima sobre las contribuciones de 
Urbana, Industria y Comercio que autoriza la ley de Presu­
puestos de 29 de abril de 1920; de las Bases para la reali­
zación del cuadro de amortización; de las Bases para la 
formación del convenio con el servicio de Tesorería y para 
la negociación de los títulos del empréstito; de las Bases 
generales para la liquidación de las Obligaciones del Enr- 
préstito de 1368, y del presupuesto extraordinario.

Se abrió di.scusión sobre la totalidad, y habiendo trans­
currido las horas reglamentarias, se suspendió la sesión a 
las dos y veinte minutos, para continuarla a las seis de 
la tarde.

Se reanudó a las seis y diez minutos de la tarde, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Conde de,Limpias, 3" con 
asistencia de los Sres. Alvarez R. Villaniil, Asprón, Bus- 
tillo, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés, Cubero, Díaz 
Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández García, 
Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Revenga, 
López Baeza, Marcos, Martín, Montes Joveüar, Navarro, 
Nicoli, Noguera, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, 
Ruimonte, Sabórit, Sánchez Baldón, Saornil, Serrano 
Jover, Silva, Tato, Aguado, Arranzj Barrera Fernández, 
Benito Chavarri, Blanco, Cavanna, Gabilán, González 
Martínez, Hernando, Manzanares, Martín y Martín, Mar­
tín Sauz, Martínez Lestegar, Martínez López, Moreno 
García, Moreno Pavón, Quesada, Rodríguez y Rodríguez 
y  Sánchez Miras.

Continuó el debate sobre la toma en consideración de 
la totalidad, y suficientemente discutida ésta, se verificó 
votación nominal resultando aprobada por 40 votos de 
los Sres. Alvarez R. Villamil, Asprón, Bustillo, Camacho, 
Cortés, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández García, 
Fraile, García Cernuda, García Revenga, Marcos, Martín, 
Navarro, Nicoli, Palomero,-Plaza, Rodríguez, Ruimonte, 
Sánchez Bayton, Serrano Jover, Silva, Tato, Agnado, 
Arraiiz y Arranz, Barrera Fernández, Blanco, Gabilán, 
González Martínez, Hern;indo, Martin y Martín, Martin 
Sauz, Martínez Lestegar, Martínez López, Morenb García, 
Moreno Pavón, Rodríguez y Rodríguez, Sánchez Miras y 
Conde de Limpias, contra 13 de los Sres Calzado, Corde­
ro, Fernández Cancela, García Cortés, López Baeza, No­
guera, Reglero, Saborít, Saornil, Benito Chavarri, Ca­
vanna, Manzanares y Quesada.

Acto seguido se dió cuenta de una comunicación de la 
Cámara oficial de Industria de la provincia, fecha 21 del 
pasado mes de octubre, solicitando déla Junta municipal 
de Asociados que modifique el dictamen del Aj-untamien­
to. proponiendo los medios de recabar fondos que hagan 
innecesaria la imposición de la décima de recargo sobre la 
contribución industrial y de comercio, por estimar que los 
momentos actuales en que existe una corriente crisis indus­
trial, lauto por lo que se refiere a la disminución de la pro­
ductividad de la mano de obra y el alza de los salarios, 
como por el recargo de que han sido objeto los principales
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tribuios c¡ue afectan a la industria, no son los más propi­
cios para que el Ayuntamiento agrave esta situación.

Y  la Junta acordó, desestimar la petición contenida en 
la precedente comunicación.

Consignaron sus votos en contra los mismos sefiores 
que la habían emitido en este sentido, respecto de la toma 
en consideración de la totalidad.

Seguidamente se procedió a deliberar separadamente 
acerca de las conclusiones del acuerdo; de las Bases gene­
rales para la emisión del Empréstito, del cuadro de amor­
tización; de las Bases para la formación del convenio con 
el servicio de Tesorería y para la negociación de los títulos 
del empréstito; de las Bases generales para la liquidación . 
de las Obligaciones del Empréstito de 1S6S, y del presu­
puesto extraordinario, y en votación ordinaria fueron apro­
bados, con el voto en contra de los Sres. Calzado, Cor­
dero, Fernández Cancela, García Cortés, López Baeza, 
Noguera, Reglero, Saborit, Saornil, Benito Chavarri, 
Cavanna, Manzanares y Quesada, .

Con lo cual quedó sancionado en su totalidad el acuerdo 
delExcmo. Ayuntamiento,

Acto seguido se levantó la sesión a las ocho y veinti­
cinco minutos de la noche.

jíiNTfl m m m  o el  c e n so  e l e c t o s í i  ce
A V I S O

En curapiimiento de lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 22 de la ley Electoral vigente, se anuncia al públi­
co que han sido sustituidos los locales que, con fecha 3 de 
diciembre último, designó esta junta municipal para Cole­
gios electorales en las secciones que se indican, por los que 
a continuación se expresan:

c>a
S

mCAL BDNDI! ESTABA ESl'ABLECIDO LOCAI. DONDE SE ÍSIADLECE

4.“
DISTRITO DEL HOSPITAL

Olivarj !7, Escuela de niíros.. Olmo, 4, Escuela,

30
DISTRITO PR LA LATINA

[nspeccióri sanitaria del Pueii"
Paseo de los Pontones, inspecciónte de To ledo.....................

del Mercado de ganados.

2."
DíSTRlTO DE LA UNIVERSIDAD

San Andrésj I» principáis Es-
San Bernardo, 51, Universidad Gen-cuela de niños....... .

4." San .Andrés, 1 duplicado, Es-
tra, aula núin. 9,

cuela de niñas.................... Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cis
uaroSf uula m'im. 6«

Madrid, 10 de noviembre de 1920,

COIWISIOHES
Lista  de asuntos pendientes de despacho délas Comisiones en 6 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión,

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del m ismo.

COMISIÓN \ .̂ —Gobernación.
Proposición del Sr, Tato y Amat, para nombrar cronista honora­

rio de Madrid, a D. Pedro de liépide....................................... 15 jimio 1920. Sres, Serrán
21 junio 1920.y Fernández Cancela.

Escalafones de Administración y Contabilidad......................... . - 12 agosto. Sres, Saornil, Garcíade
16 agosto 

24 enero 1918

COMISIÓN 2.̂ -̂Hacienda.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen laa Compañías de electricidad por ocupación de la vía 
pública................................ ............  ................................... 22 enero 1018.

Vinuesa y A. Herrero. 

Sr. Fernández Cancela.
Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­

do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju-
Sr. Montes Jovellar. 8 abril 1920.bilación forzosa a los sesenta y siete años ............ ................. 20 marzo 1920..

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del 
destare por bueso y sebo en el año i917................................... 19 abrii. Sr, Serrán. 22 abril.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y U. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas......................

Expediente instruido a! industrial ü. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el iiallazgo de varios jamones de su propiedad, sin e! reco- 
nociiniento sanitario .................................  ............................

2 mayo. 

19 abril.

Sr. Alvarez Arranz. 

Sr. García Cernada,

6 mayo. 

22 abril.
Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­

cramentales. .............................................................................. 25 mayo. Sres. Garda Cernada,

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de 
Socorro del distrito de la Inclusa.............................................. 26 mayo.

García Cortés y Noguera. 

Sr. Serrano Jover.

31 mayo. 

31 mayo.
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de) lava­

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.............................. . . 26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.
Exención del arliitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 

de Bocángél...................................................................  ......... 28 mayo. Sres. G. Cernuda y Palo-
31 mayo. 

3! mayo.

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los aíqui- 
leres........................................................................................... 27 mayo.

mero,

Sr. García Cortés.
Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 

ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos............ 16 jimio. Sres. Montes Jovellar, 
Camaclio y Calzado. 24 junio.

Subvención a la Sociedad'«Ciudad Jardín»................................ 19 junio. Sr. García Cortés. 24 junio.
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención dei arbitrio sobre solares................................. 8 agosto. Sr, García Cortés. 12 agosto.
Instancia del Médico D. Nicolás M. Cirujas, solicitando percibir 

e! haber en concepto de gratificación........................................ 19 septiembre. Sr. Serrano Jover. 23 septiembre.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de If) ComísióiL

TRÁMITE
acordado por ía CotiiísíójD

FECHA 
del mismo.

bevolución de 70,t‘¿8 pesetas de la fiatiza constituida por el ex-
arrendatario de Consumos D, Manuel Rebollo, por haberse re*
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras . . 19 septiembre 1920, Sr. Noguera. 30 septiembre 1920.

Expediente relativo a la habilitadón de crédito para pago del per­
sonal a que se refiere la Base 6.“ .. ........................................... 21 septiembre. Sr. Noguera, 14 octubre.

Instancia de D. Antonio Laslieras, solicitando la cesión del edifi-
cío que el Ayuntamiento tiene arrendado en el paseo del Coman­
dante Portea. — .......................... .................... i ................. 28 septiembre. Sr. Saornil. 14 octubre.

Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco Fuen-
te, interesando mejora de sueldo............................................... 24 octubre. Sres. Saborit y Rnímonte, 28 octubre.

Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­
jora de sueldo.......................................................................... 23 octubre. Sres, Saborit y Rnímonte, 28 octubre.

COM ISIÓN 3.“—Policía urbana.

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................. ? mayo 1918. Sres.Silva, G, Cernada

y Crespo, 7 mayo 1918.
Instancia del contratista de! servicio de arcos voltaicos en tas

columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación...................................................................................................... 28 aiayo. Sr, G. Cernada. 28 mayo.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero de! Retiro...................................‘..................... 6 mayo 1919. Sr. G. Cennida. 6 mayo 1919,

Instancia de ¡os dueños de liueveríás, contra la conservación de 
' huevos en las cámaras frigoríficas................................................... 17 junio. Sr. G. Cenmda. 17 junio.
Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, soüci-

tando liceuda para establecer 50 automóviles al servicio público , 6 abril. Sres, Fraile, Rodríguez
y Román. 8 abril.'

Expediente relativo a! proyecto de ampliación y reforma del mer-
6 abril. Sr. Baeza.cado de la Cebada............................................................................... 9 abril.

Base IS de! presupuesto, . . .  ............................................................. 20 abril. Sr. Maura. 24 abril.
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptúa-

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................. 90 abril. Sr, Cordero. 24 abril.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.......................................... 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el aumero de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy

Sres. Enciso y Plaza.existentes................................................................................. 14 mayo. 11 mayo.
Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-

’ Sr. Cordero, 29 mayo.tácalos.............  ................ ...... ................................................ 25 mayo.
Proposición del Sr. .Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con-

trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del servicio................................................................................ 25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos............................................ 20 julio 1920, Sr, Baeza. 20 julio 1920.

Instancia-de Ü, Augusto Condo, proponiéndose construya un es-
Sr, López Baeza. 13 octubre.tadio en el Parque del Oeste..................................................... 5 octubre.

COM ISIÓN 4,‘ — Pomea/o.

Proposición pura la construcción de nii mercado en la plaza 
da Lavaplés.......... .................................................................. 3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Lcyiin

■ '

y Corona. '8 febrero 1617.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayn-

12 abril.dantas Je .Arquitecto................................................................. 24 marzo. Sr. Alvarez.
Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López....... 10 agosto. Sr, Alvarez. 23 agosto.
Solicitud de la Sociedad de Indusírias eléctricas, pidiendo las- 

talar alumbrado en varias calles................................. ........... 1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, reiacionados 

con los Imndimientos de edificios en construcción................... 1 abrit 1920 Sres. Asprón y Ara-
' 14abrill920. 

16 junio.
Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones.......... 10 jniiio.

quistain,
Sres. Garda Revenga y 

Sánchez Bayton.
Proposición interesando se determinen las facultades del señor 

Concejal Inspector de Fontanería.^.. ................................... 18 junio Sr.Tato , 23 junio.
Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo­

nnmental.................................................................................... 23 julio. Sr. Garda Revenga. 28 julio.
Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........
Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer-

Sr. López Baeza. 1 septiembre.9 julio. '
Expediente instruido a an obrero municipal, por percibir jornales

7 septiembre. Sr, Rodríguez. £0 octubre.correspondientes a dos cargos distintos...................................

COM ISIÓN ñ.'"— fíeneficencia y Sanidad. 
Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras

Sr, Concejal Inspector. 

»
procedentes de la vía pública.....................................................

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni- 
vetsidad...................................  ................................. . - ......... 17 marzo 1920,

>

yuntamiento de ■ Madrid
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ASUN TO S  P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Moción de un Sr, Concejal, para crear iin hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos .. ----

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arreii-
daniiento de otro local....................................................; • ■

fíevisión de precios de loa materiales empleados en la construcción 
de los parques dé Limpiezas.................................... _..............

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya.....................................

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión...........
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio .............................................
Expediente relativoala adquisición por subasta de paja y cebada

para el ganado del servicio de Limpiezas..................................
Concurso para aprovechamiento de basuras de la zona Norte ,..

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura....................................................................................

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas.........
Expediente relativo a la creación del Cuerpo de Comadronas.. ,. 
Expediente de subasta de pan para los acogidos en el segundo 

departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma
y Escuela albergue....... ............................................................

Dos instancias proponiendo hacerse cargo del arrastre de basu­
ras de la zona Norte............................. • ..................................

Expediente acerca de creación de una considta de enfermedades
quirúrgicas............................. ...............  ...............................

Expediente relativo a la anulación de los concursos pendientes 
para proveer las consultas de especialidades (enfermedades
mentales,-de la vista, corazón y pulmón)............................. ...

Petición de excedencia del Conserje de la Institución de Serote-
rapia.........................................  . . . .  ....................... ..........

Provisión de la consulta de Otorinolaringología de la Casa de So­
corro del distrito de P a la c io ..................... - ............. - .............

Expe4iente relativo al derribo del Cementerio de San Martín..,

COMISIÓN G.‘—Efisa,'ic/te.
Oficio del Sr. Concejal Delegado de Vías públicas, interesando 

que por la Comisión de Ensanche se faciliten medios de verifi­
car las visitas de inspección de las obras que están d sii cargo. 

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Me-
léndez Valdés .........................................................................

Expediente de construcción de la casa mím. 65 .de la calle de
Goya, esquina a la de! General Pardiñas ................................

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de la vereda
de Postas, a un solar de la calle de Ponzauo............................

Expediente de tira de cuerdas y licencia para construir iiiia casa
en un solar de la glorieta del Conde Duque.......... ...................

Pliego de condiciones para subastar el suministro de cal, cemen­
to y yeso, para los servicios de vías públicas...........................

Pliego de condiciones para subastar el suministro de ladrillos,
tejas y baldosas para el servicio de Vías públicas. . - ..............

Pliego de condiciones para subastar el suministro de espartería
para las obras de Vías públicas........................ ............. ..........

Oficios del Sr. Letrado consistorial, acerca de la conveniencia de 
desistir de varios recursos interpuestos ante el Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso, sobre revocación de acuerdos de este 
Ayuntamiento, denegatorios de varíaslicencias deaiqiiilarfincas
en ei Ensanche............................................. ........................ ■ •

Particular del acta de la sesión del Ayuntamiento de 29 de octubre 
último, acerca de la cesión gratuita hecha por un propietario de
una parcela con destino a la calle de Valletiermoso............ .

Expedientes de apertura de las calles de Fernán González, Prínci­
pe de Vergara, Máiquez, Maldonado, Montesa y María de Mo­
lina, en distintos trayectos........................................................

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca núm, 18
de ia calle del General Pardiñas ........... ....................................

Presupuesto para establecer el mismo servicio frente a la finca nú­
mero 20 de la calle de Ponzano............................. .............  -.

Solicitud de un Escribiente del Ensanche, interesando se le con­
ceda sn haber en concepto de gratificación. ............................

Solicitud de las herederas del empleado del Ensanche'D. Manuel 
Mora, interesando abono de haberes dejados de percibir .......

Expediente de expropiación de la finca núm, 83 de la calle de
Méndez Alvaro..........................................................................

Expediente de urbanización de la calle de Sánchez Barcáiztegui. Expediente de apertura de la calle de Hermosilla, entre el paseo 
de la Castellana y la calle de Serrano.......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

, TRÁMITE 

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] T11Ì 5 ■

7 noviembre 1919, Sr, Serrano Jover. 24 abril I920,

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

92 marzo. Sr. ingeniero Industrial, 17 abril.
■ » Sobre la mesa. »

Sr. Cciicejal Inspector, 92 agosto 1920.

. »
15 septiembre 1920. » »

5 agosto. »
2 julio Sobre la mesa. 22 agosto 1930.

10 septiembre. >

. 1 octubre. , » »

20 septiembre. » »

’ í> ' »

r ^ Tt

23 octubre 1920 »

» n
. » Sr. Fernández Cancela.

4 noviembre 1920, Nueva entrada. ■A

4 octubre. Requerir de avenencia.

13 octubre. Nueva entrada. 4

3 noviembre. Nueva entrada.

6 noviembre. Nueva entrada. »

2 noviembre. Nueva entrada. »

2 noviembre. Nueva entrada. »  ‘

2 noviembre. Nueva entrada. »

9 septiembre. Sobre la mesa. 2R octubre 1920.

4 noviembre. Nueva entrada. »

12 julio. Pendientes de inspección. »

8 noviembre Ntievá entrada. »

8 noviembre. Nueva entrada y>

29 octubra. Sobre la mesa. 2 noviembre 1920,

6 julio. Ponencia
del Sr. Soto Reguera, 2 noviembre.

14 agosto. Sobre la mesa. 2 noviemlire.
13 abril. Sobre la mesa. 26 octubre.

7 mayo. Pendiente
de visita de inspección. »

! ^

|l L . ■f I i
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1: SECRETARIA

A N U N C I O S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 12 del 

corriente, aprobar tos pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar tas obras del primer período de 
refonua general del Teatro Espaiiql,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excino Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra diclia subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
d  art. 29 dd Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 13 de noviembre de 1920.—El Secretario, FRA^’CISco 
R u a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo García Jiménez, proyecta establecer un taller 
de cerrajería e instalar un electromotor de dos caballos deduerza, 
eri el solar número 13 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, tO de noviembre de 1920. —El Secretario. 1-uamcisco 
Ru a n o .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. César Rabanal, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores, en la casa número 25 de la calle de los 
Tres Peces.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ’ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de noviembre de 1920.—E1 Secretario, F r an c is co  
R u a n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Guardia, proyecta establecer mi taller de bron­
cista e instalar un electromotor de nr, caballo y cuarto de fuerza, 
en la casa número 27 de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, .

Madrid, 10 de noviembre de 1920.—E¡ Secretario, F r an c is co  
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Mena, proyecta establecer ana carbonería en la 
casa número 24 de la calle de las Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 dq noviembre de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano , *

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 26 de ia calle de 
Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuitdo, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 9 de noviembre de 1920,—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cnmplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiunciaal público 
que la señora viuda de M. Navarro, proyecta instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en el taller de encuadernación esta­
blecido en la casa niímero 15 de.la calle de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920. —El Secretario, F r a n c is c o  
R u .a n o . - ‘

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Ortiz, proyecta establecer un laboratorio con 
.destino a la reparación y pruebas de lámparas eléctricas e insta- 
iar tres electromotores con fuerza total de-dos caballos, en la casa 
número 15 del paseo de las Delicias,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920.— El Secretario, F f .ancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Eladio Expósito, proyecta establecer un taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza, en 
el número 16 de la calle de Rodas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de lafecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920. — E! Secretario, F r .ancisco  
R u a n o .

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. César Pérez, proyecta establecer un café de los llamados 
tupi, en la casa numero 52 de la calle de Preciados, "

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esfiqien conveniente,

Madrid, 8 de noviembre de 1920.— El Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Patricio Zaldo, proyecta establecer un bar, en la casa nú­
mero 49 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tria'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Pedro Cano, proyecta establecer mía carbonería en la 
casa número 18 déla calle de Riiiz, esquina a la de Malasaña,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1S20.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o . _̂_________

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de !a Villa de Madrid, se ammcia al público 
que doña Consuelo Arias, proyecta establecer una fábrica de ja ­
bón y lejía en la casa número 15 de la calle de Adela Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920.— El Secretarlo, F rancisco  

R o a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la tahona establecida en la casa nume­
ro 3 de la calle de Santiago. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante Is Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1920. — El Secretario, F r a n c i s c o . 

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Abanados, proyecta instalar un electromotor de 
dio caballo de fuerza en ei taller de composturas de calzado, es­
tablecido en la casa número 55 de la calle de Buenavisía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1920.—El Secretario, F r .ancisco  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos García, proyecta instalar mi electromotor de tres 
caballos de fuerza en e! taller de encuadernación, establecido en 
la casa número 11 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1920.— El Secretario, F r an c is co  

R u a n o .

Acordada por ei Exemo. Ayuntaniiento, en sesión de 5 de! ac­
tual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable, so­
brante de via pública, al solar que posee D. Vicente Pérez Mar­
tín, señalado con el núm. 5 del paseo del General Martínez Cam­
pos, cuya parcela mide 01*60 metros cuadradoSj que al precio de 
103 pesetas uno, importan la cantidad de 6,344*80 pesetas, se 
anuncia al público, en cumplimiento de lo ordenado en las dispo­
siciones vigentes, para que los propietarios que se consideren 
perjudicados, puedan durante el plazo de quince días, contados 
desde la feclia de inserción de este anuncio eii ei Boletín oficial 
de la provincia, presentar las redamaciones oportunas.

Madrid, 8. de noviembre de 1920.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o , "  '

C E M E N T E R IO S

Aiitorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de 1990.
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Pesetas*

De 33 pesetas................ 8 4 2 14 462
De 44 Idem .................... 2 7 1 » lo 440
De 50 ídem ................... 3 1. » 3 r 350
De 1 lO'idem................... » » » » »
De 165 ídem.................... » 1 1 165

Suma.............. 5 10 5 6 32 1.417

Aníorieaciones Ror e iílerra - 
mieiiío líe cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » » »
De 44 ídem ................... » » » » ï> »
De 50 ídem..................... » y> »
De 165 ídem................... . » » » » »

T o t a l e s ............... 5 16 5 6 32 1.417

S U B A S T A S
Esta Exema. Corporación, ha acordado en sesión de 30 de 

julio ultimo, con sanción de la Junta municipal en la de 14 de sep­
tiembre, anunciar subasta pública para contratar e! servicio de 
transportes y el acarreo de la arenó de río y de miga paralas 
obras que se ejecuten en el Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO  PRIMERO ,

OBJETO DE ESTA CONTR.ATA.— TRANSPORTES QUE SE EXCLUVEN 
DE E LLA .—DURACIÓN V ENTID.AD DE LA M15M.A

Artículo I.” Ob/eto de la contrata.—Zs objeto de la contrata:
Primero, La ejecución de ios transportes que sea necesario 

realizar para el entretenimiento y limpieza de los afirmados de las 
vías públicas del Interior, Extrarradio y Ensandie de esta capital. 
Dichos transportes comprenden:

a) La extracción del polvo, barro, detritus y basuras proce­
dentes de la !impiez.a de las vías afirmadas, conduciendo estos 
productos a ios puntos que se le designen, y, de tío hacer designa­
ción especial, a los vertederos públicos o a los particulares que por 
su cuenta pueda proporcionarse el contratista.

b) El acarreo de la arena de miga qiie sea necesaria para el 
recebado de los firmes de estas mismas vías.

Segundo, La ejecución de los transportes que sea preciso lle­
var a cabo para las obras que por administración se ejecuten en 
el ramo de Vías públicas. Estos transportes son los siguientes:

a) Los necesarios para conducir desde los depósitos del ramo 
de Vías públicas a las obras, las lierramieatas, materiales y efec­
tos varios eii dichos depósitos existentes.

b) Los qtie motiva la conducción de las tierras y materiales 
procedentes de las obras que se ejecuten para la explanación y 
apertura de cajas en las calles, cuyas tierras o materiales habrán 
de llevarse a los puntos que se les designe, o, de lo contrario, a 
los vertederos públicos o a los particulares que el contratista pue­
da proporcionarse.

c) Aquellos a que den lugar el acarreo de arena de miga o de 
río para las obras que por Adiiiinistracióii se ejecuten por el cita­
do ramo de Vías públicas. -

d) Los relativos al servicio dé las cubas de riego, propiedad 
del contratista, quesean precisas para Jos expresados trabajos,

e) El arrastre de carros de vuelo de propiedad del Municipio.
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f ) Todô transporte, de cualquiera otra clase, relacionado con 
los trabajos de que se trata.

Art. 2." Transportes que se excluyen de esta contrata.— 
comprende esta contrata los transportes de materiales, herramien­
tas o efectos que se adquieran por contratas especiales en las que 
se estipule que dichos elementos han de ser entregados al pie de 
obra.

Tampoco comprende ios transportes de tierras o cualquier 
clase de materiales procedentes de los desmontes u obras que se 
acuerde ejecutar por contratas, también especiales, en las que se 
prevenga hacer juntamente aquéllos y la mano de obra.

No está incluido, por último, eti este contrato, ningún otro ser- 
•vicio de transportes, de cualquier clase que sea, que forme parte 
de una obra que se ejecute por una contrata especial, ya de las 
que hoy están en vigor o de las que en lo sucesivo se realicen.

Art. 3.“ Duración de la contrata. Esta contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a la Di­
rección de Vías públicas que se ha otorgado la correspondiente 
escritura, y terminará en 31 de marzo de 1923.

Sin embargo, si el contratista no tuviera en dicho día todos los 
elementos necesarios para prestar el servicio, queda facultado 
para no empezar a prestarlo hasta treinta dias después.

Art. 4.” Entidad de la contrata.— ŜiXa. contrata comprende dos 
clases de servidos: ■

El primero, el.de entretenimiento y limpieza de las vías afir­
madas, indicado en el primer párrafo dei art. 1.“, comprende una 
cantidad de servicio indeterminada, mayor o menor, según las con­
diciones del tráfico y estado atmosférico, que se abonarán median­
te el pago de! tanto alzado mensual que se detalla en el cuadro de 
precios tipos que va ai final de este pliego, formando parte inte­
grante del mismo tanto alzado que es invariable, sea cual fuere 
la importancia del servicio prestado.

El segundo 'Comprende los transportes diferentes que se hayan 
de ejecutar con motivo de los desmontes, obras nnevas, repara­
ciones y tapados de calas que ,se lleven a cabo por adminístracidii.

Estos servidos se abonarán según sea el número e importancia 
de los que se presten, con arreglo a los precios consignados en el 
cuadro de precios tipos ya citado.

Resultando indeterminada ia importancia del servicio de trans­
porte de esta última dase que en la totalidad del año haya de efec­
tuarse, y, por tanto, el importe total de la contrata, se fija pruden- 
dalmente en 150 000 pesetas el importe annal del servido del 
Interior y Extrarradio, que forma una sola entidad para los efec­
tos administrativos, y en 100.000 pesetas, en la mencionada imi- 
dad de tiempo, el del Ensanche, que se administra por sí mismo, 
sirviendo la suma de estas cantidades, que asciende a 250.000 pe­
setas, para regular la fianza provisional y definitiva, que habrá 
de depositar el constratista para garantizar el, cumplimiento de 
su contrato, y sólo para este fin y sin que en manera alguna sea 
obligatorio para e! Municipio el empleo de dicha cantidad, y sin 
que él contratista pueda íiiudar reclamación alguna sobre este 
particular, sea cual fuere la cantidad a que ascendieren los ser­
vicios prestados; •

CAPITULO II

CONOICtONKS r>JÍ LOS VEUÍCÜLOS Y G.Y^AROS r.\Rt\ EFECrOARLOS 
TRA.XSPORTES. — IDF iM d e  l a s  a r e n a s , GOmnCIO.NES E\ QUE SE
EFECTUA IÍ.Ln LOS TRANSPORTES DELOS PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
DE LOS AFIRMADOS V LOS ACARREOS DE ARENA P.ARA EL RECE­
BO DE LOS FIRMES. — VÍAS EN QUE EL CONTRATLSTA DEBERA 
p r e s t a r  e l  s e r v ic io  d e  TRANSPORTES PARA LA LI.MI’ IEZA Y EL 
r e c e b a d o ,— TRANSPORTES PARA LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN 
POR ADMINISTRACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ART. 10.— 
VERTEDEROS PARA LAS OBRAS DE DESMONTE QUE SE HAGjLN POR 

ADMINISTRACIÓN. — HORAS DE TRAI1A,[0.

Al t. 5,“ Ve/u'culos que habrán de emplearse, y condiciones de 
las caballerias. Los vehículos que él contratista está obligado a 
facilitar para el servicio de las obras serán carros, volquetes y 
cubas de riego. -

La cabida de la caja de los carros será nn metro cúbico, y la

de los volquetes de dos quintos de metro cúbico. Unos y otros 
estarán bien acondicionados y corrientes de tableros y trampillas 
y los que se dediquen a la limpieza, lo suficientemente impermea­
bles para conducir el barro y légamo sin que se vierta al trans­
portarlo y sin que haya necesidad de esperar a que esté totalmen­
te encerrado para cargarlo.

Cada uno de estos vehículos llevará sn correspondiente con­
ductor, y estarán tirados por tres caballerías los carros, y por 
una los volquetes; ,

Las cubas para el riego serán del modelo ordinariamente em­
pleado en Madrid y de cabida de un metro cúbico, montadas en su 
correspondiente carro y acompañadas de los cubos o mangas ne­
cesarias para liacer la carga del agua en las bocas de riego, fuen­
tes u otros puntos de carga o toma. Cada carro de cuba irá tirado 
por dos caballerias y guiado por el correspondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estando obli­
gado el contratista a dar para el arrastre de cada uno tres caba­
llerías con todos los arreos necesarios para el enganche, y el co­
rrespondiente conductor.

Todas las caballerías de que habla el presente artículo serán 
maj'ores y en las condiciones de fuerza y demás necesarias para 
llevar bien el servicio, padiendo desechar las que reconocidas por 
nn Veterinario marticipal, no reúnan las condiciones precisas.

Todos los vehículos de! contratista que se empleen cueste ser­
vicio estarán pintados unifórmente, y llevarán un rotulo que indi­
que el servicio oficial que prestan. Llevarán también, además de 
la placa que señala el número del vehículo en la matrícula del Mu­
nicipio, otro número pintado que indique el que le corresponda 
entre los que se destinen al servido de transportes de Vías pú­
blicas.

Art. 6.° Condiciones de tas árenos.—La arena para el recebo 
de los afirmados será de la conocida con el nombre de arena de 
miga, o sea arcíliocuarzosa, y provendrá de los puntos que se 
designen por el Ingeniero, Ayudante o Sobrestante del servició 
de Vías públicas.

La arena de río para las mezclas, recebo y subsuelo de los en­
cintados y empedrados será lavada, de grano fino, y provendrá 
del lecho del rio Manzanares o sus afluentes. No será mal oliente, 
y estará limpia de tierra, cieno a otras substancias que la hagan 
impropia para su empleo, o que puedan hacer que las obras pre­
senten mal aspecto.

Art. 7.“ Condiciones en que se efectuarán tos transportes de 
los productos de limpieMa de los afirniados.-~‘'Lz. carga, conduc­
ción y descarga de los pi odoctos procedentes de la limpieza de 
las vías afirmadas será de cuenta del contratista, abonándole por 
este servicio y el de suministro de recebo un tanto alzado men­
sual por el prestado en el Interior y Extrarradio, y otro por el que 
preste en las vías del Ensanche.

Para llevar a cabo este servicio, los peones camineros y auxi­
liares de éstos, dependientes de! Municipio, recogerán el polvo, 
barro, hojas, detritus y estiércoles que encuentre en la calzada 
de las calles afirmadas, reuniéndolos en montones colocados en las 
cunetas de las mismas.

El comratista tendrá obligación de quitar diariamente todos los 
montones de limpieza de este género que hayan sido formados e! 
dia anterior por los obreros que se dejan mencionados, sin que 
pueda permitirse que permanezcan en la vía pública más de vein­
ticuatro horas.

La carga de los carros en los paseos pavimentados con maca- 
dáti del centro de la población y las calles de mucha concurrencia, 
se harán precisamente en las horas de trabajo que ordene el Inge­
niero del servicio respectivo, previa consulta al Ingeniero Di­
rector.

El contratista dispondrá sus elementos de manera que este ser­
vicio quede efectuado en la forma indicada de no permanecer los 
montones hechos por el mencionado personal más de veinticuatro 
horas en la vía pública, empleando al efecto cuantos vehículos, 
caballerías y obreros necesite, entendiéndose que, haciéndose 
este servicio por tanto alzado, no podrá elevarse reclamación al­
guna por aumento de trabajo en ciertas épocas y circunstancias.

k
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Art. 8.“ Acarreo de arena para el recebo de los firrnes.—El 
acarreo de arena de miga para el recebo de los firmes de piedra 
partida, cuando se encuentteii descarnados poi causa de lluvias, 
vientos, tránsito de veliíciilos, etc,, o por la misma operación de 
la limpieza, será también de cuenta del contratista, quedando abo­
nado juntamente con el de limpieza que se detalla en el artículo 
anterior, en el tanto alzado mensual que se designa en el cuadra 
de precios tipos que va al final de este pliefro, formando  ̂parte in­
tegrante de él, sin que pueda alegar reclamación alguna por el 
aumento de servicio en épocas determinadas.

Dicho acarreo ceniprende los trabajos de picar arena de los 
sitios que se designe por los facultativos de Vías pi'tblicas initni- 
cipníes, la carga, la conducción y la descarga en montones en las 
vías afirmadas y puntos de éstas que,indiquen los encargados del 
servicio. -

Para el cumplimiento de esta obligacíóiii el contratista recibirá 
en ¡as oficinas una orden escrita, con arreglo a las formalidades 
que en otro artículo se enumerarán, indicando las vías en que se 
necesite recebo y la cantidad que deberá suministrar, ■

Art. 9.” Vías y paceos en que el contratista deberá prestar el 
se re. do de transportes parala ¡impieza y recebo,—Las vías y pa­
seos en que el contratista deberá prestar servicio de limpieza y 
recebo a que se refieren los artículos 7.“ y S.", son todas las que 
en la actualidad o en el curso de esta contrata estén pavimentadas 
con afirmado de píeda partida y situadas en el Interior, Extran;adÍo 
y Ensanche de Madrid.

Al final de estas condiciones, y formando parte de ellas, se in­
cluye lina relación de las vías y paseos que en la actual ¡dad se en­
cuentran eii estas drcmistancias, y en las cuales deberá por con­
siguiente, prestarse estos servicios, sin que el que en dicha rela­
ción se hubiera omitido alguna sea óbice .para que no lo preste en 
ella, pues tal relación sólo tiene por objeto dar una idea del núme­
ro de vías en que habrá de prestarle, y el contratista, sobre este 
particular, se atendrá en un todo a lo que preceptúa el primer pá­
rrafo de este articulo. -

Art. 10. Transportes para tas obras que se ejecuten por admi­
nistración.—Los servicios de transportes para las obras nuevas y 
de reparación de los empedrados o afirmados que se efectúen por 
administración, se efectuarán de la manera siguiente:

• El servicio de transportes de herramientas, útiles, enseres y 
materiales, tierras de desmontes, etc., para las obras que se efec­
túen por administración, se hará con carros a jornal o porte, según 
ordene el Ingeniero del servicio, previa consulta al Ingeniero Di­
rector. •

Las cubas de riego y volquetes ,se abonarán siempre a jornal. 
El arrastre de los carros de vuelo se hará también a jornal.
El acarreo de arena de miga o de río para las obras a que se 

refiere este artículo, se liará por carros a jornal o por metro cúbi­
co y en carros de esta capacidad, sin que se abone a un tarro en 
este caso más de ocho portes de arena de miga y cuatro de río, 
aun cuando los que hubiere hecho al día excedieran de dLhas can­
tidades. La forma en que hayan de hacerse estos servicios la de­
terminarán los Ingenieros encargados de los servicios, previa con­
sulta al Ingeniero Director, '

Art. 11. Picado de las arenas y carga y descarga en la obras 
a que hace referencia el artictdo antenor.—\jSL carga y descarga 
de los carros, volquetes, carros de vuelo y de cualquier transporte 
que se haga a jornal en las obras que se ejecuten por administra 
ción, se hará por el conductor del vehículo, ayudado por los ope­
rarios de la Villa.

En el acarreo de las arenas será de cuenta del Excmo. Ayun­
tamiento, cuando éste se haga con carros a jornal, el picado o ex­
cavación para extraer el material, la carga y descarga, en las que 
ayudará el conductor del carro, y de cuenta del contratista dicho 
picado, así como la carga y descarga del material en el punto de 
obra, cuando el servicio se haga por metros cúbicos.

Art. 12, Vertederos para las obras de desmonte que se hagan 
por administración.—S¡e le señalarán al contratista los más próxi­
mos que sea posible a ¡a obra, con objeto de que se ejecute el 
mayor número de portes; pero en caso de que el Excmo. Aymita-

miento no los tuviere, el contratista queda obligado a adquirirlos 
por su cuenta,en condiciones tales, que ningún carro a jornal haga 
al día menos de ocho portes.

Si por no haber adquirido el contratista vertedero en las con­
diciones diciias, hicieran los carros menos de ocho portes, se su­
mará el número de los hechos por los diversos carros que concu­
rran a la obra en que ésta se verifique, y dividiendo el número 
resultante por ocho, se obtendrán los jornales de carro y parte 
alícuota de los mismos que habrán de abonarse en aquel día, sin 
que el contratista pueda fundar reclamación alguna, aun cuando 
dentro de la misma zona hubieran ejecutado los carros en otras 
obras más de ocho portes.

Art. 13. Horas de trabajo.—Los carros, volquetes, cubas, 
huebras de arrastre y demás elementos de transporte que se pidan 
al contratista para las obras a que se refiere el art. 10, deberán 
asistir al trabajo a las mismas horas designadas en cada época del 
año para las brigadas de operarios del Excmo. Ayuntaniiento,

CAPÍTULO  III

DISPOSICIOXlíS DIVEKSaS ,

Art. 14. fíesernas de la Administración.—S\ como consecuen­
cia de la transformación de los pavimentos de Madrid, que está 
efectuándose, disminuyera en más de una sexta parte la superfi­
cie de vías afirmadas a que hace referencia el art, 9.” , el excelen­
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho, sin que el. rematante pueda 
fundar reclamación alguna, a rebajar del tanto alzado que éste 
percibiera la parte proporciona! correspondiente a la menor su­
perficie en que liiibiere de prestar el servicio,

Art, 15. Vehiculos y ganado que el contratista debe tener dis­
ponible y cantidad diaria minima de arena que puede exigirsele.— 
El número de carros, volquetes y cubas de riego para efectuar el 
servicio de obras nuevas y reparaciones que han de suministrar 
diariamente el contratista, se determinará con arreglo a las nece­
sidades del servicio por la Dirección facultativa; pero sin que se le 
pueda exigir por este concepto más de 35 carros, 10 volquetes y 
cinco cubas de riego, con el ganado y arreos correspondientes, 
para el Interior y Extrarradio, e igual número de’ vehículos en di­
chas condiciones para el Ensanche. El número de huebras con sus 
respectivos atalajes, que estará obligado a suministrar, será en 
suma de cuatro.

No obstante lo dicho, podría llegar a cubrir o no, a su volun­
tad, todo el servicio que se le pida, sin aumento alguno en los 
precios unitarios, sgéste excediera de! marcado anterionnente.

Tampoco podrá exigirsele acarreos que excedan al día, para 
todos los servicios, de 250 metros cúbicos de arena de miga y 
ICO de arena de río, .

No podrá alegar excusa alguna para no prestar el servido, por 
la diferencia del número de vehículos que se le pidan unos días 
con relación a otros.

Tampoco podrá hacer reclamación alguna fundada en la poca 
cuantía de los servicios de esta índole que haya prestado,

Art. 16. Pedidos del serdcio.—Los pedidos de servicios se 
harán diariamente al contratista por los empleados faciijtativos de 
la Dirección, y serán de dos clases: unos, para la limpieza de los 
montones procedentes de los firmes y acarreos de recebo que sean 
necesario emplear en cada calle para el entretenimiento de los 
afirmados, cuando la piedra se encuentra a! descubierto por cau­
sas de lluvias o vientos o de la misma operación de limpieza; otros 
para el material de carros, volquetes, cubas, huebras y portes de 
arena que sean necesarios en las obras y reparaciones que se 
efectúen por Administración.

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos las calles 
en que hayan de retirarse los montones de limpieza de los afirma­
dos heclios en el día por camineros y peones, sirviendo solamen­
te dichos pedidos como dato para que el contratista pueda dispo­
ner e! servicio; pero, sin que el no figurar en el pedido una vía 
cualquiera, pueda servir al Eontratista para dejar de recoger los 
montones provenientes de la limpieza hechos con el personal 
mencionado, que habrán siempre de quedar recogidos antes de las 
veinticuatro horas, a partir de aquellas en que fueron formados,
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según se preceptúa en el art. T." de este pliego. En estos mismos 
pedidos, se expresarán aquellas vías o plazas en que liaya de aco­
piarse recebo, la cantidad de! mismo y plazo para acopiarlo.

Para la redacción de estos pedidos se tendrá presente que el 
contratista no estará obligado a servir ál mismo tiempo recebo 
más que en una Calle e paseo afirmado de cada distrito o zòna, y 
qué el tiúmero de metros cúbicos de recebo que se ie podrá exigir 
en cada calle no excederá de treinta diarios. .

En los segundos, se fijará el número de carros, volquetes, cu.- 
bas, huebras, etc., y metros cúbicos de arena que debe acopiarse 
o presentarse al trabajo de cada tajo. En dichos pedidos se expre­
sará el punto de obra, dase de trabajos, número de vehículos ne­
cesarios y cuantos datos sean precisos para que el servicio se 
efectúe sin pérdida de tiempo, debiendo hacerse un pedido para 
cada distrito o zona.

Todos los pedidos se liarán por escrito y por duplicado, reci. 
biendo uno el contratista y archivándose el otro en las oficinas 
de la Dirección, después de haber firmado el contratista el en­
terado.

Al recibir estos pedidos o parte dé ellos en cada tajo, los ca­
pataces o encargados de los mismos, entregarán a los conducto­
res de los portes una papeleta tomada de un talonario, en la que 
deben firmar el encargado y el conductor.

Art. 17. fieconocimientó del rnat(‘rial.~hci^ carros, volquetes,^ 
cubas y huebras, así como la arena de miga o de río que entregue 
el contratista, serán reconocidos diariamente por el Sobrestante 
encargado de la obra, desechándose el que no reúna las condicio­
nes marcadas en eSte pliego. El contratista está obligado a reti­
rar en el acto los materiales y medios de transportes que se des­
echen, reponiéndolos con otros en condiciones.

Art, 18. Penalidades en que Incurre el contratista por faltas 
en el seroicio.—Vov las faltas que el contratista cometa en el ser­
vicio de limpieza y recebo de las vías afirmadas, incurrirá en las 
.siguientes penalidades:

Por cada metro cúbico de productos de limpieza que no recoja 
dentro de los plazos y horas marcadas en el art. 7.°, incurrirá en 
las maltas de cinco pesetas por cada día o fracción de día que se 
retrase en retirarlos.

Cuandael contratista no empiece antes de cuarenta y ocho 
horas, y termine el acopio de la arena de recebo dentro del plazo 
que se le indique para cada via, dentro de lo que se dispone en el 
articulo 15, incurrirá en una malta de 10 pesetas por cada día que 
se retrase, debiendo, además, de prestar el servicio del día, trans­
portar los metros cúbicos que motivaron la multa, continuando 
ésta basta que haya entregado el total pedido.

Por las faltas en el servicio de arrastre para las obras sufrirá 
las penalidades siguientes:

Por cada carro, volquete, cuba de riego o huebra que falte a 
cada tajo, o no se presente en e! mismo a las horas debidas, su­
frirá niia multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contra.tÍsta deje de aco­
piar en na tajo, coa arreglo a lo pedido, sufrirá una malta de tres 
pesetas, si es de arena de miga, y de seis ai es de río.

Por cada carro, volquete, cuba de riego □ huebra que sea des­
echada y no sea repuesta, según preceptúa el art. 17, sufrirá una 

multa de 10 p esetas.
Por cada metro cúbico de arena que se deseche o no se retire 

inmediatamente, según preceptúa el art. 17, sufrirá iina multa de 
Cinco pesetas por cada día que permanezca en ia vía pública. 
Esta misma penalidad será aplicable a las arenas de recebo qne 
sean desechadas en los suministros p ira el eatretenimientode los 
afirmados.

Por último, si el contratista no concurre a la oficina a la hora 
que se le se:5ale para recoger y firmar los pedidos, se le impon­
drá una multa de 10 pesetas por cada falta.

Art. 19. Pía so para.aplicar /as njntias.—Todas las multas que 
se indican en el articulo anterior se entienden sencillas, y podrán 
aplicarse a diez faltas de cada una de las clases meacioiiudas.

Si las faltas ao se corrigen, se duplicarán las maltas para las 
diez faltas siguientes, y si en estas circunstancias no se han co­

rregido, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el 
contrato, a tenor de lo que dispone el art, 34 de la Instrucción 
sobre contratación de los servidos provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

Art. 20. Modo de hacer efectfaas /<7S m«/tas.—Las maIta s qiie 
podrán imponerse al contratista, con arreglo a lo que preceptúan 
los dos artículos anteriores, se liarán efectivas de la fianza pres­
tada por el mismo, como gerantía del cumplimiento de sa contra­
to, en la forma que establece el art. 36 de la citada Instrucción 
sobre contratación de servidos provinciales y municipales,

Art. 21. Reposición de la fianza // caso de rescisión.— con­
tratista, según determina el art 37 de la tan citada Instrucción, 
deberá completar la fianza, siempre que se extraiga ana parte de 
ella para liacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si a los diez, días de haber sido requerido para que la complete 
no lo’hubiera liecbo, se declarará rescindido el contrato, con los 
efectos que marca el art, 24 de la dicha Instrucción.

CAPITULO IV

VALORACIONES V ABONO DE LOS SERVICIOS

Art. 22. Precios tipos.—Los tipos que han de servir de base 
a esta contrata son los que se indican en el cuadro de precios 
que al final se acompaúa, formando parte integrante de estas con­
diciones, deduciendo de los mismos ia baja o mejora del remate, 
si la hubiere, .

El precio seúalado para el abono mensual de este servicio de 
transportes de limpieza y recebo para entretenimiento y limpieza 
de las vías afirmadas, tanto para el Interior y Extrarradio_ como 
para ej Etisancbe, se entienden pagados todos los que el contra­
tista tenga necesidad de ejecutar durante cada mes en las vías en 
ellos enclavadas, con arreglo a lo preceptuado en los artículos 1 
5.", 6.°, 7,“ , 8.", 9.“ y demás de este pliego que se refieren a este 
asnillo, cualquiera que sea la importancia del servicio efectuado.

En los carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que trabajan a 
jornal, los precios tipos se aplicarán al trabajo de un día o por 
medios jornales, entendiéndose por medio jornal cualquier frac­
ción de dta, siempre que no exceda de cinco horas de trabajo.

En las obras que se hallen en las condiciones a que hace refe­
rencia el art. 12, el pago se hará teniendo en cuenta lo que en él 
se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmado O'em­
padrados se abonarán cada uno a ¡os precios de) cuadro, según 
sean de miga o de rio. ,

Si después de hecho el pedido, a juicio de la Dirección facul­
tativa, no pudiera trabajarse el día para qne se hizo, por causa 
de lluvias u otra cualquiera, el contratista retirará el material que 
se hubiere pedido, sin empezar a trabajar, y sin qne por ello ten­
ga que abonársele nada por indemnización de daños y perjuicios,

Art. 23. Contabilidad del seroicio.—Vor los empleados del 
Municipio y los operarios del contratista se llevarán notas diarias 
del servicio de transportes que se ejecute. Al efecto, se tendrán 
cuatro clases de libros talonarios de distintos colores, que cons­
tarán de matriz y hoja y estarán convenientemente foliados. Una 
de estas clases servirá para los servicios a jornal; otra, para los 
servicios a porte y arena de miga; otra, para los de arena de río, 
y otra, para los jornales de cuba de riego y huebras.

En todos estos talonarios.se consignará él número de carros; 
puntos de obra o de extracción de la arena, el de carga, cuando 
se trate de tierras que vayan a vertedero; clase de porte y nom­
bre del conductor.

La hoja de estos talonarios se llenará y firmará por el encar_ 
gado o capataz de cada obra, y se entregará en el acto al carre­
ro, conservándose las matrices correspondientes en la oficina 
del ramo, en la que se deberán presentar las Iiojas recibidas por 
el contratista y los libros talonrrios el mismo día qne se termine 
el mes, para que por la oficina de la Dirección pueda hacerse la 
liquidación correspondiente. No será valedera la hoja talón qne 
no lleve escritos con claridad todos los linéeos y la firma del capa­
taz responsable.

Además de estos justificantes se pasará un parte diario a la

I
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oficina de !a Dirección de Vías públicas, suscripto por ei Sobres­
tante de cada distrito o zona, indicando el resumen detailado de 
todo ei servido de transportes hedió eii.e) día en su demarcación, 
y las calles y paseos afirmados que se hayan limpiado o recebado, 
y cantidad de arena gastada en los trabajos de limpieza y entre­
tenimiento.

Asimismo pasará otro antes de las doce del día, en que mani­
fieste el minierò de carros que, de los pedidos, liqti acudido al 
trabajo.

Art. 21. Heíaclónes mensaales de portes.—AI final de cada 
mes se hará por las oficinas de Vías públicas el resumen, y con­
frontación de los documentos justificantes de los pedidos hechos 
durante el mismo que se han mencionado en el articulo anterior.

Con estos datos se formará una relación aiensual en la que 
por separado se detalle el número de carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc,, que liayan trabajando a jornal y el de metros cú­
bicos de arena suministrados a las obras.

En estas mismas relaciones se liará constar que el contratista 
ha cumplido en él todas las obligaciones a que está sujeto, con 
arreglo a ias condiciones de este pliego, respecto de ios trans­
portes de limpieza y recebo de las vías afirmadas, que se hace 
por nn tanto alzado.

Las relaciones menáiiáres de portes llevarán el sello de la Di­
rección y estarán firmadas por el Jefe de la oficina que las haya 
formulado, y además estarán también suscriptas por los Sobres­
tantes, los Ingenieros o Ayudantes, llevando además el conforme 
del Ingeniero encargado del servicio y del contratista.

Art, 25. Relaciones oaíoradas. tj certificaciones mensuales.— 
Aplicando a las relaciones de portes de que habla el articulo an­
terior los precios de cada servicio, se formarán las relaciones va­
loradas, de cuyo importe se expedirán las certificaciones corres­
pondientes por los Ingenieros encargados del servicio ^e'Vfas 
públicas del Interior y Ensanche, debiendo figurar en ellas el sello 
de la oficina por que hayan sido expedidas.

Desde la fecha en que están expedidas estas certificaciones 
empezará a contarse el plazo de dos meses, a que se refiere el 
artículo 39 de la tantas veces citada [nstrucción sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

CAPITULO Vp aescR ieciO N E S g e n e r a l e s
Art, 26. Obligación de i contratista de asistir diariamente a la 

oficina.—Vexe. recibir las órdenes e instrucciones del servicio y 
confrontar el resultado del trabajo diario, el contratista, o su re­
presentante debidamente autorizado, asistirá todos los días a las 
oficinas de Vías públicas, a la hora que señale pata la orden ge­
neral, debiendo firmar su conformidad con los pedidos que se le 
hagan y recibir los correspondientes al trabajo del día siguiente, 

Art, 27. Obligaciones de tos empleados del contratista pata 
con la Administración,—Todo.s los empleados, dependientes u 
operarios del contratista, guardarán el respeto y consideración 
debida al Excmo. Sr. Alcalde, a los señores Coiicejaies, Ingenie­
ro Director y demás funcionarios dél Municipio, dependientes de 
la Dirección de Vías publicas, atendiendo y cumpliendo cuantas 
observaciones relativas al servicio se les hiciere.

Las Autoridades y el ingeniero Director podrán exigir al con­
tratista que despida a aqueilos de sus dependientes u operarios 
que cometan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmedia­
tamente, sin excusa ni pretexto alguno. '

Art. 28. Baja o mejora en el remate, y forma en que debe pro­
ponerse.—L& baja o mejora que se haga en el acto del remate será 
de un tanto por ciento, que se aplicará igualmente a todos y a 
cada uno de los precios tipos consignados en el adjunto cuadro.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la subas­
ta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que apa­
rece en el pliego de condiciones económico administrativas, debe­
rá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer la pro­
posición lo siguiente, a la letra: si no se hiciese baja «por los 
precios tipos'), y si se hiciese, «con la rebaja del tanto por ciento

(en letra) en todos los precios tipos», desechándose* en el acto 
toda proposición que no esté redactada eii esta forma.

.Art. 29. Otras condiciones.—S\n perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas codiciones, regirán también ias económico 
administrativas que se {Meten para esta contrata y lasque estable­
ce la instrucción sobre contratación de servicios provinciales y 
luuiúcipales, tantas veces citada, y el pliego de condiciones gene­
rales aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903, sobre 
contratación de obras públicas.

Art. 30. Aoá'c/fi «/¿»a/ío.—El contratista está obligado a que 
los vehículos que emplee cumplan todo lo que previenen las Orde­
nanzas de policía urbana y bandos vigentes y cnanto en lo suce­
sivo se prevenga respecto a los mismos, debiendo abonar, tanto 
e! importe de este arbitrio como el de cualquiera otro que esté es­
tablecido o pueda establecerse durante el curso de esta contrata.

Art.,31. Prórroga de la contrata.S\ a la terminación de la 
presente contrata no se liubierari realizado las dos subastas a que 
hace referencia el art. S,” de la tan repetida Instriicdóii sobre 
contratación de. servicios provinciales y municipales aprobada 
por Rea) decreto de 24 de enero de 1905, se considerará ésta pro­
rrogada, sin que por ello tenga dereclio el contratista de hacer 
redamación alguna, hasta que. realizadas dichas dos subastas en 
los plazos que prescribe el art. 29 de diclta Instrucción sin que en 
ninguna de ellas hubiese rema.taute, pueda la Corporación muni­
cipal contratar el servicio, sin necesidad de subasta ni concurso, a 
tenor de lo que prescribe el inciso 5.“ del art. 41 del tan menciona­
do Real decreto.

Aft, 32, Contrato del trabajo entre el rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato en el 
que habrá de quedar precisamente estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para la denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal, así como también que to­
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de este contra­
to se someterán a la Comisión de Reformas sociales, que- funcio­
nará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, con­
tra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece ia 
ley de Enjuiciamiento civil.

RELACIÓN DE LAS VIAS F.UBLICAS DE EST.A CAPITAL QUE ESTAN 
a f i r m a d a s , e n  to d o  o e n  p .a r t e , con  m a c a d á n , ,a  q ue  SE RE­

FIERE EL -ART. 9.“ DE ESTE PLIEGO

Abascal (calle). Ensanche.
Academia (ídem), Interior.
Alberto Bosdi (ídem), id.
Alcántara (ídem). Ensanche.
Alejandro González (ídem), Extrarradio,
Alfonso XI (ídem), parte no empedrada, Interior. 
Alfonso Cano (ideiti^. Ensanche.
A Ita mirano (ídem), íil. .
Alvarez Baetia (ídem), id,
Ambrosio Vallejo (ídem), Extrarradio.
Agustín Durán (ídem), id.
Ancora (ídem), Ensanche.
Andrés .Mellado (ídem), parte no empedrada, id,
Antonio Pérez (ídem). Extrarradio.
Andrés Torrejón (ídem), Interior.
Antonio Zapata (ídem). Extrarradio.
Antonio Palomino (ídem), Eiisandie,
.\rdemans (ídem), Extrarradio. .
Ayala (ídem), parte no empedrada. Ensanche,
Bajada a la Moiidoa, Ensanche.
Barón de Ortega (calle), Extrarradio.
Bretón de los Herreros (ídem). Ensanche.
Batalla del Salado (ídem), íd.
Benito Gutiérrez (ídem), íd,
Bernard i II o Obregón (ídem), td.
Blanco (paseo), Interior.
Blasco de Garay (calle), parte no empedrada. Ensanche. 
Bocángel (ídem), Extrarradio.
Buenos Aires (ídem). Ensanche,
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Cambroneras (paseo de las), Interior.
Canal (paseo del), id,
Canarias (calle), Ensandie,.
Canillas (camino de), Extrarradio.
Caracas (caile), Interior.
Canillas (ídem), Extrarradio.
Caranmel (ídem), parte no empedrada, id.
Cartagena (ídem), id.
Casado del Alisal (ídem), Interior.
Caatellajia (paseo de !a), parte no asfaltada.
Castellò (calle), parte no empedrada. Ensanche,
Claudio Coello (ídem), id id., id.
Corregidor (pradera). Extrarradio.
Covarrubias (calle), parte no empedrada. Ensanche,
Cuesta (ídem), Extrarradio.
Clínica (paseo de la). Interior.
Chamartin (camino de), id.
Cardenal Silíceo (calle), id.
Constancia (ídem), id ■
Cortadillo (idem), íd,
Cruz del Rayo (ídem), íd.
Chopera (paseo de la), íd.
Chamberí (plaza de), parte no empedrada, Ensanche.
Delicias (calle), Ensanche.
Doctor Castelo (ídem), Id.
Doctor Mata (ídem), Interior.
Dnidnea (ídem), parte no empedrada, Extrarradio.
Don Ramón de la Cruz (ídem), íd. íd„ Ensanche.
Doña Urraca (ídem), Extrarradio.
Duque de Sexto (ídem). Ensanche.
Ecija (ídem), íd.
Este del Museo, Interior.
Espartel (calle), íd.
España (ídem), Extrarradio,
Espartinas (ídem). Interior.
Esquilache (ídem). Ensanche.
Estanislao Figueras (ídem). Interior.
Eugenio Salazar (ídem). Extrarradio.
Exposición de la infancia (camino de ¡a), Interior.
Fernández de la Hoz (caile). Ensanche. ■
Fernández de los Ríos (ídem), parte no empedrada, íd. 
Fernando el Católico (ídem), íd, íd,, íd,
Ferrer del Río (ídem). Extrarradio,
Fernán Núñez (calle de Alfonso XII a Angel Caído), interior. 
Ferrocarril (calle), Ensanche.
Florida (paseo de la). Interior,
Fortuny (calle). Ensanche.
Fray Luis de León (ídem), parte no empedrada, íd.
Francisco Ricci (ídem), íd,
Francisco Zea (ídem), Extrarradio.
Fuente del Berro (ídem), Ensanche,
Fuenterrabía (ídem), Interior.
Galileo (ídem). Ensanche. ,
García Gutiérrez (ídem), parte no empedrada, Interior. 
García de Paredes (ídem), íd. íd., Ensanche.
Gasómetro (ídem), Interior.
Gaztambide (ídem). Ensanche.
General Arrando (ídem), Interior.
General Oráa (ídem), Ensanche.
General Pardillas (ídem), íd.
General Porlier (Idem), íd.
General Zavala (ídem), parte no empedrada, Extrarradio, 
Garda Luna (ídem), íd.
Gómez Ortega (ídem), íd.
Goya (Idem), parte no empedrada. Ensanche.
Gurtnbay (ídem), Interior.
Gutenberg (ídem), Ensanche.
Guzmán e! Bueno (ídem), parte no empedrada, id. ■
Hermosilla (Idem), ícl. íd,. Id.
Hilarión Eslava (ídem). Id.

Hipódromo (revuelta izquierda). Ensanche,
Hipódromo (ídem derecha), Interior,
Huerta del Obispo, Extrarradio. .
Hermanos Bécquer (calle), íd.
Ibiza (ídem), Ensanche.
Irán (ídem), íd,
Jorge Juan tídem), dos manzanas, Ensanche.
José Picón (ídem), parte no empedrada. Extrarradio.
Juan Bravo (ídem), íd 
Juan Duque (ídem), Ensanche.
Juau de la Hoz (ídem), Extrarradio.
Jtiati de Olías (ídem), íd.
Juan de Urbíeta (ídem). Ensanche. ■
Juan Bautista de Toledo (ídem). Extrarradio.
Jaén (ídem), íd,
Julián Gayarre (ídem). Interior.
Lagasca (ídem), parte no empedrada. Ensanche,
Laurel (ídem), id.
Linneo (ídem), Ensanche.
Lista (ídem), parte no asfaltada ni empedrada, íd,
Luis Cabrera (ídem). Extrarradio.
Luis Vives (ídem), íd.
Lombia (ídem), íd.
Londres (ídem), íd.
Lope de Rueda (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
López de Hoyos, (ídem), íd. íd.. Extrarradio.
Lugo (ídem), íd.
Magallanes (ídem), Ensanche.
Máiquez (ídem), id,
Maldonado (ídem), íd.
Manuel Sil vela (ídem), íd.
Manuel Becerra (ídem), parte no empedrada, íd.
Manzanares (ídem), íd.
María de Molina (Idem), íd. .
Marqués de Mondéjar (ídem). Extrarradio.
Margaritas (ídem), íd.
Marqués de Monistrol (ídem), íd.
Marqués de Villamagna (ídem), íd, -
Marqués de Viilamejor (ídem), íd.
Martin de los Heros (ídem), Ensanche.
Maudes (camino de). Extrarradio.
Méjico (camino de), íd 
Meléndez Valdés (calle), Ensanche.
Méndez Núñez (ídem), interior.
Mendizábal (ídem), parte no empedrada. Ensanche.
Menorca (ídem), íd,
Modesto Lafuente (ídem). Ensanche.
Moncloa (camino de la), desde la puerta de la Florida al paseo 

de Ruperto Chapí, Interior.
Moncloa (plaza de la), Ensanche.
Marcenado (calle), íd.
Montesa (ídem), íd.
Moret (ídem), íd.
Morella (ídem), id.
Murillo (plaza de), interior.
Mantuano (calle),.Extrarradio.

, Marquina (ídem), íd.
Méndez Núñez (plaza de), fd.
Navarra (ídem), íd.
Obelisco (glorieta del). Interior.
Olmos (paseo de los), íd.
Oviedo (calle), parte no empedrada, Extrarradio. ■
Padilla (ídem), Ensanche,
Palos de Moguer (ídem), íd,
Panamá (ídem), parte no empedrada. Extrarradio.
Pedro Heredia (ídem), Id,
Peñuelas (ídem), parte no empedrada, Ensanche.
Pinos (paseo de los), Interior.
Plaza de Toros (avenida de la), íd.
Pilar de Zaragoza (calle), parte no empedrada. Extrarradio.



Pardo (caiiiiiio del), Interior.
Ponzano (calle), Ensanche.
Príncipe de Vergara (ídem), parte no asíaltada, id.
Puerta del Angel, Extrarradio.
Quintiliano (ídem), id.
Queremdn (ídem), id.
Rampas de la Exposición, interior,
Recaredo (calle). Extrarradio.
Ríos Rosas (ídem), id.
Rey (paseo del), id.
Rodríguez San Pedro (calle). Ensanche.
Romero Robledo (ídem), id.
Ronda (paseo de), trozos urbanizados, id.
Ros de Glano (calle). Extrarradio.
Ruperto Cliapí (paseo de). Interior.
Sagasti (calle). Ensanche.
Salas (ídem), id.
San Antonio (glorieta de). Interior.
San Bernardino (paseo de), Ensanche,
San Isidro (caminos alto y bajo), Extrarradio.
San Isidro (carrera de), parte no empedrada, id,
San Rafael (calle), Ensanche.
Sánchez Barcáíztegui (ídem), íd.
Sánchez Bustino (Idem), Interior.
Sancho Dávila (ídem). Extrarradio.
Santa Cruz de Marcenado (ídem), Ensanche.
Santa María de la Cabeza (paseo de), íd, .
Sebastián Herrera (calle), íd.
Seminario (plaza del), íd.
Soria (calle), íd.
Suero de Quiñones (ídem), Extrarradio.
Tarragona (ídem). Ensanche 
Téllez (ídem), íd.
Torrijos (ídem), íd,
Tortosa (ídem), íd.
Tiziano (ídem), Extrarradio.
Teruel (ídem), (d.
Tudela (ídem), íd.
Valdivia (ídem), Ensanche.
Vandergoten (ídem), id.
Valenzuela (paseo). Interior.
Vega (cuesta de la), íd,
Velâzquez (calle), parte no empedrada. Ensanche.
Vicálvaro (camino que conduce a la Necrópolis), Extrarradio. 
Vicálvaro (caminos alto, bajo y viejo), parte no empedrada, íd. 
Vicente López (calle), Interior.
Villaamil (ídem), parte no empedrada. Extrarradio.
Vinaroz (ídem), íd.
Virgen de la Paloma (camino bajo). Interior.
Virgen de la Paloma (camino que desde este Asilo conduce a 

las huertas), Extrarradio, •
Vistillas (campillo de las), íd.
Vizcondesa de Jorbalán (calle), íd.
Zurbano (calle), parte no empedrada, Ensanche.
Ziirbaráu (ídem), íd. íd., íd.
Zabaieta (Idem), Extrarradio,

CU.S.DRO Dlí PKECIOS TIPOS A QUE SE REFIERE EL ART. 22 DE 
ESTE PLIEGO

Limpieza y arena de miga para la conservación de los qflr7nados.
Pesetas. Pesetas.

Por el servicio de extracción de los monto­
nes de limpieza, formados por los obreros 
del Municipio, y suministro de la arena de 
recebo que sea necesaria para el entre­
tenimiento de las mismas, se abonará cada 
mes la cantidad de tres mil quinientas 
cuarenta y tres pesetas para el Interior y 
Extrarradio y dos mil novecientas cuaren­
ta y cinco pesetas para el Ensanche.......  3.543 2.945

Por cada metro cúbico de arena de río, puesto al píe de 
obra, para el Interior, Ensanche o Extrarradio, siete
pesetas con ochenta y siete céntimos........................  7‘87

Por cada metro cúbico de arena de miga, en las mismas 
condiciones para el Interior, Ensanche o Extrarradio,
dos pesetas con ochenta y nueve céntimos................ 2'S9

Por cada día de jornal de un carro de cabida de un me­
tro cúbico, con tres caballerías y su correspondiente 
conductor, para ei Interior, Ensanche o Extrarradio,
veintitrés pesetas con sesenta y dos céntimos..........  23*62

Por cada día de jornal de un volquete de cabida de dos 
quintos de metro cúbico, con su correspondiente ca­
ballería y conductor, para el Interior, Ensanche o Ex­
trarradio, once pesetas con cincuenta y cinco cén­
tim os......................................................................... 11‘55

Porcada porte de un carro de metro cúbico de capa­
cidad, para llevar materiales, tierras, etc., para el In­
terior, Ensanche o Extrarradio, tres pesetas con quin­
ce céntimos........................  3‘ 15

Por cada día de jornal de una cuba de riego montada en 
su correspondiente carro, con dos caballerías para el 
arrastre, y su conductor, para el Interior, Ensanche o 
Extrarradio, diez y siete pesetas con ochenta y cinco
céntimos...........   17‘85

Por cada día de jornal de tres caballerías con sus corres­
pondientes arreos y conductor, para el arrastre dé los 
carros de vuelo propiedad de la Villa, para transporte -
de sillares, etc., etc., para el Interior, Ensanche o Ex­
trarradio, veinte pesetas con setenta y cuatro cén­
timos......................................................................... 20‘74

Madrid, 18 de junio de 1920. —El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes:

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 30 de noviembre de 1920, a las once, simultánea­
mente en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro 4, y en la Dirección general de Administración, bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también al acto en el priiiter 
sitio otro Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento, y en am­
bos, uno de los señores Notarios-del iliistre Colegio de esta 
capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a trece, todos los días no feriados que medien hasta el dei 
remate.

3. * Los precios tipos para esta subasta serán los que se deta­
llan en el correspondiente cuadro del pliego de c.ojidiciones facul­
tativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada y se consignarán en los correspondientes pre­
supuestos del interior y del Ensanche.

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 12,500 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe aimal de la misma, podiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en ta 
forma que se establece en el art, 13 de ¡a misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretarla (primera Casa Con­
sistorial), y en la Dirección de Administración, en los dias hábiles.

t
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desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madri i ha-ta e! anterior al en que aqué­
lla haya de tener lugar y durante las horas de las diez a las trece, 
y en la forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

6, “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente latrans- 
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede e! art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
la contratación de servidos provinciales y municipale^.

7, “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el dia y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 25,000 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8, “ Si ei rematante no prestase la fianza definitiva, o t,o con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del art, 24 de la repetida Instrucción,

9,  ̂ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero uose le da más- 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por ei mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

t i. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

!2. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
' lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­

presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.
13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 

escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma eii los diarios oficiales de Madrid, presentando, a! 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, ei co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el meticionádo 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sn poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. '

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de lOpesetas, especia! 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo

establecido en ei presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

10. Teriiiiiiado el contrato, y previa certificación del Sr, In­
geniero Director de Vías públicas, visada por el eicelentisimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con- 
dicioties estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibies, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizare! correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, . 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en tos casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del -art. 2.“ de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 19(B, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, ios productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más de! 10 por 100 del predo que señale ¡a propo­
sición más módica. Siempre que e! contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de ios productos no figurados en dicha relación,

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar ia entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Admiiiistra- 
dón que otorguen cualesquiera contratos para serviciosúi obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 14 de julio de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a ¡o dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 13 de octubre de 1920,— El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz V i l l a r B.°: El Secretario, Francisco 
Ruano.

i



Modelo de proposición
fque deberá eitenderae en papel tirobrBdo del Estado de la clase Il,‘ , y 

a] presentarse llevar escrito en el sobre lo sígiiieiite: Pn>í>osic!Ón para 
optar a la piibasta del servicio de transportes y acarrea de arena.)

D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el serviciode transporte y acarreo 
de arena de río y de miga para las obras que se ejecuten en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio de la capital, basta 31 de marzo 
de 1923, anunciada en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia en los días...y... de..,, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha contrata con estric­
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los pre­
cios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los pre­
cios tipos),

Madrid, ... de... de 19...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, Í4 de octubre de 1920. — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 de 
noviembre último, anunciar de nuevo subasta pública para contra­
tar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa nu­
mero 3 de la calle de San Miüán, en el precio tipo de 30.000 pe­
setas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.500 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos o en ia Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, fianza que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 4 de diciembre de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro 4, (Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue, y con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia hasta el anterior en que ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la manana.m dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, ei contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema- 
ante a los fondos municipales en ios diez días siguientes al en 

que se le notifique la adjudicación definitiva. ^
Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 

forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero' 
de 1905, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1920,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8 ", y al 

presentarse llevar escrito en et sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprovechamiento de ios materiales de ¡a casa nú­
mero 3 de la caite de San Millán-.)

D...., que vive....., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 3 de la calle de San Millán,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día..... de.....
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su

cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra-en el precio tipo.)

(Fecha y firma de i pt oponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 de oc­
tubre último, anunciar subasta pública para contratar la construc­
ción de ana lápida conmemorativa de la creación del Instituto 
Geográfico y Estadístico y sn colocación en la fachada de ¡a casa 
número 8 de'la calle de Jorge Juan, en el precio tipo de 3.500 pe­
setas y con sujeción a las condiciones de los pliegos redactados 
al efecto.

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 175 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Tesore­
ría municipal, acompañando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y ei rema­
tante la definitiva de 350 pesetas, que !e será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de diciembre de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta, será satisfecho al rematante 
con cargo al cap. X, artículo único, concepto 682, del vigente pre­
supuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1920.—El Secretario, F rancisco  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá exte iderse en papel timbrado del Estado de la dase 8.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para apiar 
a la subasta de construcción y colocación dé una lápida para conmemo­
rar ia creación del Instituto Geográfico y Estadístico.)

D ,,,,, que vive......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la construcción de una lápida 
conmemorativa de ia creación del Instituto Geográfico y Estadís­
tico y su colocación en la fachada de la casa núm. 8 de la calle de 
Jorge Juan, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de ...., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha obra con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: e! precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 de 
octubre último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de 80 uniformes con destino a los guardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste; de ellos 40 serán de invierno, compuestos 
de guerrera, pantalón, gorra y medias botas de caña y pelliza 
de castor aznl tipo Béjar, y otros 40 de verano, que comprende­
rán: gorra, gneirera y pantalón de rayadillo, bandolera y carte­
ra, ei precio tipo será ei de 160 pesetas cada uniforme de invier­
no, 26 el de verano y 14 la bandolera y cartera, o sea, en total, pe­
setas 200 cada equipo.
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Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 400 pese­
tas, en la Caja general de Depósitos y amortización o en la 
Tesorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 800 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente. ■

La subasta se verificará el día 10 de diciembre de 19ü0, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4 
(.Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcaide o 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrncción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media llora anie la Mesa 
a estos fines constituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (iMego- 
dado de Subastas), durante las ñoras de diez a doce todos los 
días no feriados que medien liasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar coa los obraros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de' 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al cap, VI, art, 8,“ , concepto 500 del vigente presu­
puesto de gastos. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1920,—El Secretario, F kan c isco  ■ 

R u a n o . .

Modelo do proposición .
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.’ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasía de suministro de uniformes para los gnardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste.)

D ....., que vive...... enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de 49 uniformes 
de invierno y 40 de verano con destino a los guardas de los Par­
ques de Madrid y del Oeste, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día....., de...... conforme en im todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos). ,

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la construcción y conser­
vación de aceras y pasos de cemento en las vías publicas del in­
terior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1923, la 
construcción, y hasta igual fecha de 1927, la conservación, el 
excelentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de 6 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Bole­
tín oficial de la provincia, de los días 14 y IS de octubre último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien liasta ql del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien ai efecto delegue. '

Lo que se aniincia al público para su conocimiento.
Madrid, y de noviembre de 1920.—El Secretario, F r an c isco  

R u a n o .

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas aaaaciadas para contratar el suministro de 
piedra labrada para los servicios de Fontanería Alcantarillas, el 
excelentísimo Ayuntainiento, en sesión de 15 de octubre iillimo, 
con sanción de la Junta mmiidpal en la de tü del corriente, se ba 
servido disponer se anuncie nueva licitación con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base a las anteriores, con 
la modificación de que la contrata empezará a regir desde el dia 
en que se dé cuenta a [a Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
que se ha firmado la correspondiente escritura y terminará el 31 
de marzo de 1922, y de que los precios tipos serán los nuevamen­
te señalados en el cuadro redactado por el Arquitecto Director 
en 30 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Seíiretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 14 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su cotiocímiento,
Madrid, 13 de noviembre de 1920.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Subastas y concursas pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de In subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Novbre. 25
SUHASTAS

Adquisición de 250 pares de botas con
destino al personal de! Cuerpo de 
Bomberos.— Importe...................... 15.000

39 Servicio de transportes y acarreo de
arena de río y de miga para las 
obras que se ejecuten en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de )a capi­
tal, basta 31 de niarzo de 1923,—Im­
porte anual calculado........... .......... 250,000

Dicbre. 1 .Adquisición de 1.850 camisetas de al-
godúu y 6,744 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se-
ñora de la Paloma (segimda subas­
ta).—Importe total......................... 18.035‘50

2 Adquisición de dos calderas con sus
depósitos de expansión correspon­
diente, para la calefacción por me­
dio de agua caliente a baja presíóir, 
de dos estafas con destino a los in­
vernaderos del Parque de Madrid, 
Precio tipo...................................... 4.650

3 Suministro de pienso para el ganado
de la Sección montada de la Guardia 
municipal durante un año. —importe 
calculado.......................... .. . 54.312

, 4 Derribo y aprovechamiento de ios nía-
teriales de la casa núm. 3 de la ca­
lle de San Millán.—Precio tipo . . . . 30.000

7 Construcción de una lápida comnemo-
rativa de la creación del Instituto 
Geográfico y Estadístico y s ir  colo­
cación en la fachada de la casa nú­
mero 8 de la calle de Jorge Juan.— 
Precio tipo.................................... 3.000

10 Adquisición de 80 uniformes, 40 de in-
vieriio y 40 de verano, con destino 
a ios guardas de los Parques de Ma­
drid y del Oeste,-Im porte.......... S.OOO

11 Construcción y conservación de ace-
ras y pasos de cemento en las Vías 
públicas del Interior, Eiisaaclie y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la primera, e igual fecha de 
1927, la segunda.-- Importe anual 
CBlculfLClo 1 < , 60.000

14 Suminisiro de piedra labrada para los

-

servicios de Fontanería Alcantari­
llas, hasta 31 de marzo de 1922.—Im­
porte anual calculado..................... 4.500

t o  d é
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DÍA
de Jasiibflstu

Novhre, 27

29

Diebre. (ì.

o b j e j o  de  l a  s u b a s t a

Para reclíimacinnes por veinte días, 
que empezarán a contarse desde el 
sifTiiienle al en que aparezca el co­
rrespondiente amitido en el Boletín 
oficial y terminan en la feclia que al 
margen se expresa:

Obras del primer período de reforma 
general del Teatro Español. —Pre­
supuesto............... .........................

CONCOKSOS

Concurso para enajenar tres bonillas 
aspirantes impeleiites, accionadas a 
brazo, procedentes del servicio Con­
tra Incendios.—Las proposiciones 
se presentarán en el líegistro gene­
ral dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial, los cuales 
terminan en la feclia quff al margen
se expresa.—Precio tipo............

Adquisición de seis automóviles sani­
tarios con destino al transporte de 
enfermos y sns ropas y efectos,— 
Las proposiciones se presentarán en 
el Registro general dentro de ios 
treinta días siguientes al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Ahí- 
ilrid, los cuales terminan en la fecha 
que se expresa al margen.—Precio
tipo de cada coche................. ........

Concurso para la presentación de pro­
yectos, construcción y coiocación 
de una lápida en memoria del insig­
ne pintor Rosales. Plazo para pre­
sentar proposiciones: treinta días a 
contar desde el siguiente a! en que 
aparezca el amtncio eu' el Boletín 
o/íc/í?/,—Presupuesto.................

PESETAS

367.1 o r  91

a fXlO

20.000

3.000

U C E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).

D. Angel Jiménez, Salud, 8 y 10, taller de bordar. 
D. Gabriel García, Ponzano, S, joyería.
Doña Tomasa Vivo, Jesús y María, 19, frutería,
1>. Mariano Vicente, Palencja, 21, ebanistería.
D. Carlos Toledano, Cimo, 13, carpintería. , 
D. Fermín José Paredes, Saeta Brígida, 2, platería. 
Dona Antonia del Olmo, Madera, 6, salón de peinar.

Doña Ana Sáncliez, Marqués de Urqnijo, 18, objetos de escri­
torio. -

D, Alfredo Wolil, Preciados, 35, comisionista.
D. Jacinto Sáinz de Aja, Ave María, 13, zapatería.
Sociedad Rspaaola «^Oerlíkoii», Pozas, 15, depósito de mate­

rial eléctrico,
D. Francisco Sáez y Compañía, Madera, II, calzado al por 

mayor.
John Valles, Mayor, 5 !, máquinas de calcular.
Ü. Mariano Ritiz, Olid, 3, melones.

PÒF el Negociado 4.” (Obras.)

Construcción: Plaza de Santa Bílrbara, 2, y doña Blanca, 21. 
Pabeiión: Doctor Foiirquet, 13. '
Alquilar: Carrera de San Jerónimo, 28,
Reformas: Oviedo, 6; Príncipe de Anglona, 1; Mayor, 26; Sola­

na, 13 y 15; Ribera de Curtidores, 23; paseo de San Antonio de la 
Florida, Estación; Nueva Trinidad, 4; Provisiones, 8; Huertas, 14, 
y Francos Rodtfgnez, 42.

Revocos: Molino de Viento, 15; Atocha, 82; Huerta del Bayo, 
número 13, y Embajadores, 52.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Para construcción de fincas: Núñez de Balboa, Jorge Juan, 
Villanueva, 22, Diego de León, General Oráa, .Méndez Alvaro V 
Ferrocarril de M. Z. A,

Obras de ampliación: Carretera de El Pardo, 26; paseo de las 
Acacias, 15, y Raimundo Lulio, 3.

Vallar solares: Erdlla, 8, y O'DoimelI, 15.
Pintar vallas: Ronda de Toledo, 16, y Don Ramón déla Ctuz, 39. 
Obras de reparación: Colamela, 12; Avenida de Menéitdez Pe- 

layo, 31; Velázquez, 86; O'Donnell, 2i; Claudio Coello, 14; Mo- 
ratines, 4; Ronda de Toledo, 16; Santa Engracia, 40; Princesa, 77; 
Don Ramón de la Cruz, 39; Fernández de la Hoz, 13; Ayala, 32, y 
Zurbano, 6,

Para alquilar fincas: Sebastián Elcano, 14 provisional; Gonzalo 
de Córdova, 11; Delicias, 29 provisional, y Raimundo Lulio, 3.

Por la DTeeción de Fontanería Aleantarlllas,

Acometidas a la alcantariila genera!, 4.
Construir alcantarilla particular, 1, 
ídem pozo de aguas claras, I ,
Limpiar y reparar atarjeas,14.
Idem id. íd. bajando con vigilancia, 1,
Total, 21.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los nalores municipales en ios días del 6 al ¡3 de noviembre de ¡920.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas ál 3 por
100.............................................................................. ...................................

Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por UX)..................................T ............................. ...

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 hs por 100................ .....................

Cédulas de expropiaciones del Ensnnclie, de 500 pesetas al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id. —Emisión de 1915................... ...............................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................. ...................... ................ ,,
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 5fX3 pesetas al 5 por 

100............................................................... .

Anterior Dis (j. Dia 8. Día 0 Día 10, Díh 11, Día 12-

so y 79 % 79 77 75 81 y 80 79

93 » 93 y 90*40 » 90‘60

Sf) f> » » Tí

93 92‘50 » » 92 92 92
9175 » » » » » »

89‘25 S9‘25 » 89*26 89*25 89'25 ií

SU » 89 89 89 88*90
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I N T E R I O R

j /tigresas ij n u iio s  D e rif ic ad os  d o i cue fit a del presupuesto de lftS0'2l.

INGiiESOS

¡NíiRESOS EOKMAUZADÜS

C A P Í  T  U L (4 S

C R É 13 1 T O S 

presupuestos

Pesetas.

Elaela el G de 
noviembre de lí'20.

Pesetas.

Del 7 al 13 de 
noviembre de 1920.

Pesetas.

Tiítaí de iniírefios 
hastu el 13 de . 

iiüviembre de 1920.

Perfilas.

V
1 — Propios.......................................................................................
а. " —Montes...........................................................................
3. *’ —Impuestos.......................................................................
4. “ —Beneficencia.................................................................
5. '’ —Instrucción pública.......................................................
б. “ —Corrección pública.. ....................................................
7. ' —Extraordinarios.................. - .......................................
8. " —Resultas.......................................................................
9. “ —Recursos legales para cubrir SI d é fic it....................

10.” —Reintegros.................................................................................

104,918*70
27.857*50

S.103.450'1!
18.206*62
2.500

703*60
456.924*01

p
32.669.876*91 

' 953.765*41

41.589*92 
2.017-50 

4.573.666*69 
6.390*47 

. 1.6*25 
50*90 

98.982*77 
577.550*15 

■ 19 013.94‘2'Sl 
' 29.654*38

3.276*25
220

143.058*26
2.199*36
»

607*77
' »

807.180*67 
»  •

■ 44.866*17 
2.237*50 

4.716.724*95 
8.589*S3 
1,625 

50*90 
99 590*54 

577.550*15 
19.821.1*23*48 

29.654*38

Ingresos por reintegro de cantidades l ibradas.. ; .......................
4^¿.338/^02*86

»
24.345.470*59

164.285*76
956.542*31

2.143*84
25.302.012 90 

166.429*60

Tota l de ingresos fonuatieados .............................. 42,338.202*86 24.509.756*35 958 686*15 25.468.442*50

P A G O S

C A P I T U L O S

-Qdstos Jel Ayimtaiiiieüto.
-Policía tie sefíiiridad........
-Policía urbana y rural. ..
-Iiiatriicción pública........
-Beneficencia.
-Obras públicas 
-Corrección pública.
-Montes.
-Cargas.
-Obras de nueva construcción , 
-imprevistos.
-líesnitas.

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotuiahgutios.

CHEünOSH II 1 U ri 7.H d u s .
Pesetas.

4.294,d47‘25 
2.323.™‘aó 
7.402.597*68 
2.734.3ti5'58 
3.5iai36 
5.4Ö9.635 

310.2Í8'02
K

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000

42.338.202*86
»

42.338.202*86

P A U O S  ! I . )E C U T A »O S

iiasln el 6 de 
noviembre de Iit20

Pesetas.

2.423.267*12 
1.305.832*63 
3.835.294'17 
1.553.851*34 
1.782,956*02 
2.915.018*82 

242,875 
•>1

9.131.846*65 
.- 812.999*43 

182.533*70
- »

24.186.474'88
68.208*60

24.254.683*48

Del 7 al Hde 
noviembre de 1920

Pesetas.

5.60S ,
■ )i .
62 634*60 
4.706*75 

34.184*82 
82.138*49

»
»

146,238*13 
3 193*83 
5.245*16
»

343.949*78
1.544*16

345.493*94

T oLhI de pasos 
basta el 13 de 

noviembre de 1S20.

Pesetas.

2.428,875*12 
1,305,832*63 
3.897.928*77 
! .558.558*09 
1,817.140*84 
2.997.157*31 

242.875

9,278.084*78
816.193*26
187.778*86

»

24.530.424*66 
69.752 76

24.600.177*42

B A L A N C E

Ingresos foniiHliziadoSs*, ....................................................... , « . ,  « ........... * ........

PESETAS PESETAS

25 302.012*90 
69.752*76 
» 25.232.260*14

24,363.995*06

[ilfini devueltos 1. < *..................... *........................................................................ ............
Idem líquidos............................................................................................................................

Pagos eiecntados....................................................................................................................
Idem reintegrados............. ....................................................................................................

24.530.424*66
166.429*60

aI.lem líquidos . . ...................................................................................................................

Existencia en Tesoreria ............................................ ..................... 868.265*08

Ayuntamiento de Mad

■ íj" 1
A"

A. y j.-í

'i..
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E N S A N C H E .

lns>rfsos pagos Peripcados pof cuenta dei pres/iruesro de tfi20-2t.

IN G R E S O S

C A I’ I í n 1, OS

[ --Gastos del Ayiiiitaiuieiito , 
í . °—Policía de seguridad.........
3. °—Pulida urbana......
4. “—Obras públicas.
3. “ —Cargas.. ....................... . ,
4. " —linprev¡s_tua............
Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos fnnnaiizadps.

TOTAL INtiliESOS POÍÍftlAl.l/.ADOS

c  A p [ 1 n 1. o  s
de créditos 

pres iipu e sios. FlasTft el 7 de 
novíetpbre de 1920,

Del R al H de 
noviembre de 1920*

‘l'otHl de imrreflos 
tiH'lH el 14 de 

noviembre de 1920.
------- PesiTUis. Pesetas. Pesetas Pesetas.
1. " 'Coutribacioiies v recargos.................. 7.751.363*12

240.725
1.000

2,16!.104*09

 ̂nro QQi M í; 5.072.881*15 
2.178‘14 
> ■

2.161.104‘09 
1.053*33 

56,088*78

2.°—Venta de terrenos ......................
1 / , --yj 1 J

4.'’—StibveiidóM del Ayuutamteuto.....................................
4.'—Resultas............................ 2.161,104'09 

1 05,3‘,35 
54:709*11

5. —Imprevistos y eventuales......................
6.°—Reinteírros................ 57,860*42 1.379*87

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,..................
10,212,052*63 7.2tJI.925*84 

370.888'87
1.379‘67 7,293.3t>5*51

674.119*30
Total de iusresos {otntaUzados................. ........... 10.2!2.052'63 7.662.S14'71 304.610'!0 . 7.907.424*81

PA G  OS

TOTAL
degriiditos

Hiitori:¿adni4.

l'esciñó.

771.400 
203 S‘27 
230.741‘30 

5.249.54S‘ ll 
:,686.597'62 

16:000
8.164.1I4‘03

»

8.164.114‘03

P A G O S  f í .I I ÍC U T A n O S
, llHStH el T de 
iiovienibre de U120.

Pesetas.

453.134*68 
Líf).276‘ó3 
97.281'80 

2,9í5I.407‘Li4 
766.597*05 

4,000
4.4l7,6f)7'70

»

4.417.697‘70

Ilei 8 si 14 de 
noviembre de 1920.

Pesetas.

575*69
51.863'63

S98‘8S
»

53.338*20
»

53.338-20

‘l'nial de pneoFi 
liHStR el 14 de 

noviembre de 1920.

Pesetas.

453.134*68 
1,35.276*53 
97.857'49 

2.913.271*27 
767.495*93 

4.000
4.471,035'90 

. »

4.47I,035'GO

B A L A N C E

ingresos formalizados 
fdéui devueltos. . . . . .
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos....... .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

r.293,305'51
»

■ »

4.47!.ü.35'90 
674,119*30 

»' ■

PESETAS

7.293.305*51

3.796.916*60

3.496.388*91

Estado damostrativo y balniiee de las opepaeiones de eontabilidad verificadas hasta fin del mes de octubre de 1920.

PIÌIM EK.A P A l íT K .— IN G R E S O S

! 1» K K K 11 Alt K1C s A li

CAP Í TULOS
ÜREDlrOS

TOTAL
É -

DtUDDRKS

Ingresos 

por realizar.

AQRKKDORES

Para 1929-21
Procedentes 

de 1919-30

Devoluciones

verificadas.

T O T A  L 

Pesetas.

de
recaudación

obtenida.

Pt'se/í7s.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

I.” Contribuciones v recartros . * * * * ...................... 0.299,000 
249.721) 

1.000
1.342.310*23

l.,‘i5L3(13'19 7.7r)1..383'l9
340*725

5:072 fiRI‘15 
2 178'11

2.078.481*97
338.540*80 

1 ouu
S.". Venta de terreno.s . ............ ..............................
3." Snbvenddn del Ayuntamiento..............................

» >
1 ° Resultas............................................

KÍÍÍ.V35
51,64UU>

*
3 " Imprevistos y eventuales...................................... ' *

1.653*3,56® Reintejíros..* * r. * * *..................... , 50.875 57,86Ü‘42 I9,í>55'a9 10.74,1'92
7.840;91S*S3 2.371.135*40 > 10.312.052*03 7.281,802*78 2,937,!5&1'12 17.794‘27
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SEGUNDA PAKTE. — PAGOS

C A P I T U L O S

1* i: n  K 11 A K  1̂. K
tiLiii im iim i

Resto
del

crédito 
pi'esii puesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas,

CRSDHÖS PR KSU pumos

Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.

Para 1920-21 
crédito.s extra- 

ordina ios.

Procedentes 

de 1019-20.

Gastosdeï Ayuntamiento*......................... ................ 393.6,31‘ 13 771,400 . * 630 772.030 378.398*87
2,” Policía de seguridad. .......... .................................— 120 8,3271 303 8'27 i » 203 827 82.074 79

81 93óT>8 æi.500 15 241*30 > 230.741*30 151.800*72
2.B83,132‘fiI 5.Ü72..30871 177 149*40 364 584*4.5 5.014,139*55 9.73().908‘95

5,° Cargas,*............................. ........................................ 7ñ2.23'2‘23 1.0.10.40:77 40.195*85 l 100*01 1.667 097*53 935 465‘4!J
6.” Imprevistos................... .............................................. 4.000 líi.OÜO » > 16.000 19.000

. ' . . . 4,235 784'26 7,931.527 78 932.586*55 350.314*46 8.530,498*49 4.274 014'23

TERCERA PAR TE .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

( Realizados...
Ingresos.... .......... ........... . \ Devueltos —

, I Líquidos........

{Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.......

E-tisiéncia eti 7'eíorencí.........

DEBE HABER

Pesetas, Pesetas,

7.291 862*78
* >
> *

4.235.784*90 ■
366’.314‘46

* ■ >
3.499.302*98 >

7.653.177*34 7,658,177*34 ,

M A 1. I> o  St

DEUDORES

Pesetas,

3.8G9.d(i9'S0 
3.d22 3S3‘03

7.Ë91.8G278

ACREEDORES

Pesetas,

7,391 Se2‘78

731.£6278

. I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta (In del mes de octubre de 1920.

PRIMERA PAR TE .— INGRIC.SOS

C A P ÍT U L O S

' i> K it f: 11 A H K K M A  1̂ U  o

CHKDITOS ?R 

Para 1920-21

■íaupifmos

Procedetites 

de 1919-90.

Dévolue i pues 

verificadas.

T  O T A L 

Pesetas.

líecauúación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DEÍUDORílS

Ingresos 
por realizar.

ACRSÍDOKSS

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Î*" KU,918*70 69.600*73 174.579*12 4l:,589*92 41 569*92 139.989*50 »

2,“ 27.8S7‘;511 44'íil » 27.909*31 2.017*50 9.017*50 25.884*81 * ’
3.“ 8.103,459*11 37U.6,1U'94 62.98/*80 8 542,368*15 4.475.624*14 4.475.024-14 4.101.311*10 33,9fï7'GÎV
4.** Beneficencia.................. ** 18.205*6*9 9.807*31 > 28.013-93 6.3M)‘47 6 390*47 21.623*46 *
5.** Instruccli^M piiblica * .* .— 2.500 loo « 2SW 1 625 :.6A5 íj75 - *
6*“ Cúrrecciún pública........... 703*60 559 Ö0 1.263*50 50*90 50*90 1.919*60 *
7." 455,924*01 9.8(16*96 196*40 459.987*37 98.082*77 98.082*77 371.680*54 10,675‘94
8.“ Resultas......... .................... 572.715*75 » 572.715*75 577.^0*15 577 550*15 " 4 834*46
9.“ Reciiramii legales para cubrir

32.669.876*91 083.010*58 3.10*2*08 33,661.01í)'57 18,632.715171 18.639 715*71 15 023 303*86 »
10.“ Reintegros........................... 9j3-7G5'̂ 11 16.751*38 * 976.519;?9 29 654*38 29 654*38 010 865*41 *

42,338,2112*86 2.037.180*65 65.5SG‘9S 44.440.969*79 23 6f5 OGO'94 23 865 600*94 20 624 846*28 . 49.477*43

SEGUN1>A Pu RI E, —  PAGOS

C.M^l'l'ULOS

1,“ Gastos d e l A j i i t i t í i-
utienlo ,.. ...........

2 " Policía de seguridad.
3. * Polida iirhanay rural
4. “ Instrticciúii piiiilicH.,
3,“ "iieneficencia............
ó “  Obras púb licas...........
7.“ Corrección pública. ,
5. ” M ontes............ .
() "  C a rg a s , ............,..........

10, “  Obras de nueva coas-
triiccióa........

11, ” Iniurevistos---
12, '' Resultas.......

1> Vs K  li] I I  A  II K1 >t

Alteraciones CfiEDirOS PR í;SUPUKST05 Alteraciones
en los

créditos pre- Pagos T Ü 'I 'A L Reiiilegros en Jos
créditos pre-

T O T  A I.

supuestos. Procedentes supuestos.
■ejecutados. Para 1920-21 verificados^ —

Bajas. l^esetas. de 1919-20. Amuciitos. /3“i'e/íis.

2.1.38.712*85 9,138.719*85 4.294.447*25 12.951*03 29.575*71 4.336.973*99
1,140 ,387*69 1 140.397'6n 2.393.706'ú5 47.271*78 1 613*55 2.372.5S5'.38
3 680,553‘OI 31t8').rñ5'UI T-IO-J.̂ fri'eS 457,046 31 4.268*23 * 7.8C3*tll2‘2̂¿

' 1 448.7,3,5 1.448,735 9.734.365*58 177.S39-S5 8 238*11 * 9,920.136 *24
l.(^ ,7 lí ‘0ü 1 rs^i7!1‘o6 3.5*0.136 346,908*50 2.605*38 > 3,859.709*97
‘2 8*21 '214 05 g,82-t 244 05 5.Uií).(Í3n 300.153*84 8.594*95 65 006 5.87,3.383*79

• 220 125 2*20.125 316,218*02 * * » 310,918*09

8 514 810*86 8.514.810'WG 14.126,361*46 2.043 186*11 9,597*19 50.619*21 16.̂ 3.759 97

1156!'2‘21 806 750*63 922.371*84 2,Of9,733*82 oao.æ.Tso 200 » 2.265-569*91
> 181-392*93

»
>8; .522*93 100.090

t
5.38íí '̂ 8d 98.323*93

► ■
‘203.710*78

n5 6l2'9l 2‘26I8.504‘L:8 22.7.34 ‘206*29 42.338.962*86 3.613.660*45 163 077*05 115.519*91 46.229 052*57

UW Itlimsii

Resto 
del

crédito' 
presupuesto.

2 l98.2Sl'l,d 
1.332.107 0.0 
I 183 AS7'21 
1.171.40 r í »  
2.2tB.99S'01 
3W9.!,10'7+ 

S4t93‘(E

7 7C8.B19‘ 11

1.34.3.190‘,37 
29.187'SÍ

93 4 95.746‘23

M a d r i d

■ ;d
. 4,  .3 •.

vía



1490 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M ADRID

TERCERA PARTE — BAI.ANCE DE LAS OPERACtONES DE INGRESOS "V PAGOS

Í KeHÜiiMdos. . ,  

Devueltos.. . ,  
Líquidos..........

{ EiecuÍHrtos__
Reintegrados.. 
Liquides.......

hxhlenda en Tesorería.........

DEBE HABER

Pesetas, Pesetas.

■ as 586*23
23 S05,600'a4

í2.CI8,5£gTS
163 077*05

* , >
1.3M 497*63 k

34.028 677‘tS 24 028.677*99

8 A  li 1M> S

DEUDORES

Pesetas.

22.455.517‘03
l.J14.497‘63

23,800014*60

ACREEDORES

Pesetas.

23.800.0H‘66

23.600.Dt4'e(i

Ma tir id, 14 de riüvíémbre de 1920,— F,1 Contador, Manuel C. y Mañas:

OBRAS nnURBICIPALES
^  X s.

I N T ^  I o  R

0 ¿i/Y7S ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 4 ai ¡0 de noolembre de 1920.

Acaras.
San fioqiie, Silva, Desenfrailo, Apodaca, San Onofre, Atocha, 

glorieta de Atocha, Relatores, Embajadores, Dnqiie de Rivas, 
, Toledo, Duque de Alba y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas y agita.

Empedrados, , .

Lavapiés, Ave María, San Pedro Mártir, ronda dé Atocha, 
Doctor Füurqnet, Valencia, Miguel Servet, puerta de Toledo, 
Capitán Salazar Martínez, Arganziiela, plaza de ios Mosteases, 
paseo del Comandante Portea y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas y agua.

Caminos. .
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

alírmadas.
MAquinas. -

Su conservación.
Talleres.

ññi el de carpintería.— de carretillas y carros de mano 
y astilado de lierraniientas. _

£>f e/ de cerrajeriu.—Calzado y aguzado de lierraniientas.
Rn el de ít/tf/ie/írt. —Arreglo de faroles y aceiteras. 
líi de pintura. En varias dependencias municipales,
Madrid, 13 de noviembre de 1920. — Ei Ingeniero encarga lo del 

servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados en ius orcinas durante los atas 
del 4 al 10 de nouiembre de 1930.

Interior. ' -
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 27; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 40; asuntos tramitados, 75; actas de 
replanteo y recepción. 3; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos 35,752'15 pesetas; 
bajas por enfermedad, 9,
Ensanche.

Asmitos despaciiados, 30; expedientes informados, 30; recep- 
dòli de materiales, 17; presupuestos remitidos, 15; pliegos de 
condiciones, 1; listas de jornales, 2; importe de jornales, 34.1!5‘75 
pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1920. —F.l Ingeniero Director, 
Pedro Núñeg Granés.

Obras en ejecución correspondientes a ta contraía ¡reuerai de 
pttoimentación durante tos días del 4 al ¡0 de noviembre de 1930. 
Calles.

Alcalá {de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras). Barquillo, plazas de la Inde- 
pe'ndeticia y de Colón (acopio de materiales). Principe de Verga­
ra, plaza de Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replanteo), 
Carmen (ídem), Alberto Aguilera y Los Madrazo.

Madrid, 13 de noviembre de 1920, -El Ingeniero encargado 
de las obras, Rogelio Sol. .

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

let minadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 6 al 12 de noviembre de Í930.

Pop administración.
Bocas de riego.—Reparaciones; Matadero y Mercado de ga­

nados,
Coñeríos,—Reparaciones: Agustín Darán, Bailen, Carolinas, 

carrera de San isidro. Escuadra, Granada, Hennosilla, paseos de 
ias Delicias y del Rey, Ponzano, Puerta del Sol, Saavedra Fajar­
do, Santa Isabel, Santiago el Verde y Viriato.

Fuentes.—Reparaciones: Albnrquerque, carrera de San Isidro, 
Don Ramón de la Cruz, Escuadra, Lagasca, Pacífico, paseo 
Blanco, plaza de Cabestreros, Ponzano, Príncipe de Vergara, 
Oso y San Bernabé. ^

¿//■Míínos.—Reparaciones: paseo del Prado y San Vicente. 
Tallepes. ■

Cantería.— Construcción; Labrando tapas y placas.— Repa­
raciones; Vías públicas. Lista y plaza de los Mostenses, 

CrtrpAíícníí.—Reparaciones: Puerta de Hierro.
Cer/'íí/e/ífl,—Construcción; Cubierta para urinario, infiernillo 

para plomo y fuentes vecinales—Reparaciones: Fuentes vecinales, 
plaza de los Mostenses, Villaamil, Diego de León, Alcalá y Ge­
neral Ricardos. ' .

/vmíffc/ó/i,—Reparaciones: Puerta de Toledo, Segovia, Gene­
ral Ricardos y puente de la Elipa.

■ Guarmcioneria.—V\a.c\et\áo y arreglando cbanclos.
Mecánica. — Construcción: Herramientas, para taller, bolas 

para fuentes, _
Pintura.—Reparaciones: Puerta de Hierro, fuentes de ios dis­

tritos de Cbamberí y de la Universidad,
Fíí/rier/a.—Reparaciones; Plaza de los Mostenses, evacúate-__ 

rio del Prado y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por al 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.800; ídem limpias, 245; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 52,
Servicios prestados por ei 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 97; ídem fd, extraídos, 92; metros 
cúbicos extraídos, 831; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 1. Impoi te total 563*50 pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1920.—El Arqtdfeclo Director, 
losé de Lorite.

ED IF IC ACIO NES Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la-última semana.
Obras en ejecución. — Plaza de la Villa, 3, obras de álbañilería; 

Fernando el Católico 11, Cerámica muuicipal, obras de albaflilería 
y carpintería; mercado de la Cebada y Ayuntamiento (calefac­
ción), obras de carpintería; castillejo de la puerta dei Parterre del 
Retiro, obra de carpintería de armar,

.'^etvicio de guardas.—'Yd\\BT de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, y Angel, 2 (derribo). ‘

Urdenamas.—^n las oficinas de la Brigada y obras.
Madrid 13 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Saltaberry.
Asuntos despachados en la semana.

Segunda secelón del Interior.
Licencia para co/ísfrí/cefón.—Mayor, 8 y 8, edificio para el 

Banco de Madrid.
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Licencias para nhras de reforma-tj reparación.—VeWne I][, 8; 
Heniam, 12; Esparteros, 3; Flora, 3; Correo, 2; Toledo, 21; Mon­
tera, 43; Se-villa, 3; Relatores,'8, y Preciados, 33,

Licencia pora  /*éíííoco.—Infant3ŝ  2 ,
(ilqiiiíar.—Lér\úa, con vuelta a otra particular,

y 1 eriiel, 5o,
Licencias para apertura de estabiecimientos.—S,m\ Andrés, 15, 

recomposición de medias; Hernán!, 31, modista; Liina,*29, legum­
bres al por mayor; Preciados, 56, mercería; Alcalá, 17, Sociedad 

Mundial», Peligros, 1, joyería y platería; Salud, 
numero 13, academia; Montera, 35, venta de turrones, e Infantas, 
numero 18, zapatería.
0' pLza de Chamberí, 7, Escuela de niños;
1 oledo, 21, y Ruiz, 15.

¡partes de dirección de oftros,-Avenida de Pí y Margall, con 
uelta a la calle de las Tres Cruces; Aduana (Academia de Bellas 

A r t e s j;  plaza de! Progreso, 16; Artistas, 29 duplicado; Relatores,
n f   ̂ *^sparteros, 3; Toledo, 21; Sevilla, 3; Preciados, 

numero 33, y Montera, 5.
Cf n/,;ící7c/o/;es í/e ortí/ara/os.—Montera, 5; Relatores 4 V 6 v 

plaza de! Progreso, 16. .
Reconocimientos, 27,

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 67 

Pa^o^Arínda^ noviembre de Í920.--EI Arfjiiitecto de ia sección.

Quinta seeeión.

Licencias par^ ob as sus.—Mellizo, 4, reconstruir trozo 
de muro de medianería; Perico eLGordo, !3 al 18, demolición; 
plaza de Puerta Cerrada, 5, instalar calefacción por agua caliente, 
ti n/3e/7wm í/e ei'Aífttec/fíi ten/os.—Abades 10 ta­
ler de broncista; Amparo, 2S, frutas y borfalizas; Calatrava, 17. 
taüer de constrncdón de calzado; Eiicomienda, i 1, taller de en- 
ciiadernaaón; plaza del Hnmilladero, 4, venia de papel de fiitnar; 
Paloma, 2o, carpintería; San Caj'eíano, 2, pescados y cangreiós; 
S^nbrerete, 18, muebles usados; Toledo, .56 y 5S, comisionista, 
y Embajadores, 18, renovación de confitería y pastelería. 

Ucencias para etecteo/zio/ores.—Abades, 10, y Ventosa, 3.
, Licencias para reuocos.—Angel, 17; Huerta del Bayo, .5; Mira 

el Soi, 4, con vuelta a la de Santiago el Verde; Mediodía Grande, 
numero 9, y Rodas, 18, 20, 22 y 24.

Pennncias.—Cabestreros, 11, amenaza de ruina; Cabestreros, 
numero 13, taita de revoco y blanqueo, Embajadores, 18, malas 
condiciones del obrador de pastelería.

Partes de Dirección facidtatíDa.—CeWit letra A, 227, paseo de 
Extremadura; Antonio Lémez, 3; Mesón de Paredes 2; Perico el 
yordo, 13 a! i8; plaza de Puerta Cerrada, 5; Toledo, 46; Ribera 
de Curtidores, 23, y Rodas, 18 al 24 y 15 y 17.

Certificaciones de andamios. — Amazonas, 14; Embaladores, 
numero 52; Encomienda, 10; Mesón de Paredes, 2, y Toledo, 46 

Pon'os —Tabernillas, Escuela Nacional, 31, oficio de la üi- 
rectora solicitando arnptíacíón de habitaciones; Carnero^ 5̂  coiiiu* 
m ellón  de D. José Jára, sobre reforma de tabiques 

Rocoiiocimientos, 37.
Madrid, 12 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

uonzaln uomuigueM, .
Primera seeeión del Ensanche.

Expedientes pana expropiación de parcelas 2
Idem de tira de cuerdas, 1. '
idem para obras de constrncdóii, 1.
Idem para obras de reforma, 3.
Idem para alquilar fincas, 2.
Petición de mimeracióti para fincas, 2.
Idem para'vallar solar, 2.
Partes de zócalos, plantas bajas y aleros, 8. 
idem para dirigir obras, 2.
Idem para estabiecimientos industriales, 4.
Denuncias, 2.
Incidencias, 3.
Comunicaciones, volantes y B. E. M., 10, ■
Madrki, 13 de noviembre de 1920, -  El Oficial del Negociado, 

Cmmlo Coil. •

Reforma de la pvalonilación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ia calle de Alca id.

Durante la sematta ultima, se lian realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 45, desmontando la fucilada de sillería por la parte 
de San Jacinto, a excepción de iin maclio, -

Jacometrezo 64 y 66, Hita, I y 2, y 'l'rnvesía de Moriann 2, 
desmontando el zócalo de siilería.

Mesonero Romanos,'38, se ha demolido la medianería lateral iz­
quierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de las 
casa mím. 4Ü de la misma calle en planta baja, que ya está recons­
truida.

Jacometrezo, 26 y 28, se ejecutan las obras de demolición en 
planta baja, estando retirando escombros.

Tudescos, 30, y 32, desmontado el entramado inclinado de cu­
bierta. ■

Tudescos, 34, desmontado el entramado de cubierta, ejecután­
dose las obras de demolición a la altura del entramado horizontal 
de la tercera planta en la primera, cuarta y quinta crujía y a la al­
tura del entramado horizontal del piso de la segunda planta en ¡a 
segunda y tercera crujía.

Tiidescos, 36, desmontado el entramado indinado de cubierta 
ejecutándose las obras de. demolición a la aitura del entramado 
liorizontal del piso de la cuarta planta en ias crujías primera, se­
gunda y tercera y las'demása la altura de! entramado horizontal dei 
piso de la tercera planta, faltando por tapar los pisos exteriores 
por habitar aiín un inqliilino.

Hita, 9 V 11, ejeculáiidose las obrasa la altura de planta baja- 
siguen retirando escombros; se está desmontando la fachada ’

Hita, 6, se han empezado a trepar los pisos, habiendo desmon­
tado la cornisa, ■ ,

Carmen, 40, retirado el escombro, falta desmontar tres hiladas 
ctel zócalo de cantería,

San Jacinto, 1, se ejecutan las obras de demolición a la altara 
de planta baja y falta retirar escombros.

San Jacinto, 3, se ejecutan las obras a la altura de planta baja
Madrid, 8 de noviembre de 1920.—El Inspector facultativo 

¡Qsé.López Sallaberry.

C E M E N T E R IO S

Tn iba jos  cerificados  en la  semana.
En el Cemeiitepio de Núes- 
tra  .Señora de la Almudeua.

Cuartel 1.“ (alto), manzanas 106, 107, IOS, HO y 111, arregio 
de ángulos y saraitieles, y colocación de marmolillos. ’ *

Idem id., manzana 108, derribo v construcción de dos frentes 
coloración de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles de la 
otra media manzana, .

Idem 6.“ (Necrópolis), manzana 60, derribo del frente de tres 
sepulturas hasta la cimentación, esc.afilar el ladrillo y descombrar­
lo y apearlo para su construcción.

manzanas 62, 63, 64, 65, 67, 74, 7¡5, 77, 78, 79. SO, 83, 
86, S7, 88. 89, 91,92, 03, 94, 96, 98, 09, 100 y 102, arreglo de án- 
giilos y Scirdineles y colocaciójt de marmolillos.

Idem 69, manzanas 3, 4. 5. 6, 14, 18, 19. 20, 25, 26, 32, ,38, 44, 
50, 51, 52, 53, 54 y 55, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos.
En las obras de la tíeerópolis.

Construcción de sepulturas de primera y segunda clase para 
adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la primera 
zona a la entrada de ia Necrópolis.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de la carretera y te­
rraplenes en el Oementerío Civil, zona Oeste de defensa y carre­
tera de Vicálvaro.

construcción de alcantarillas en la primera meseta y. cruce de 
la carretera.

Constrncdón de los muros de cerramiento en las líneas de la 
carretera y de la Füpa,

Asiento de cantería en pórticos de entrada. ^
Elevación del aro de fábrica de ladrillo en los cuadrantes de 

estos pórticos.
Acopio de losa granítica y adoqaines.para solados de pórticos.
Despacho de un expediente,
Madrid, 12 de noviembre de 1920, -El Arquitecto municipal, 

rrancisco Garda Nava.

S E C C i O f )  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A
'frabajos ejecutados durante ia semana.

Casa nüm. 3 de la plaza de la Villa: Obras dé adaptación para 
el Instituto Bibliográfico.

Matadero de cerdos: Párcheos en pisos.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de dobles muros de 

ladrillo y colocación de vidrieras de liierro en la casa de má­
quinas.

insfalnciunes mecánicas en general; Montaje de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
iiiondoiignerias y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos 
Construcción,de carrillos de transportes.

1,1.'
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Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos. Colo­
cación de aislantes de cordto. Construcción de dobles moretes de 
ladrillo y enfoscados de cemento en él generador de hielo.

Trabajos de oficina: Informes, I; oficios, I; diferentes trabajos 
de oficina, delineaciúny visitas a las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1920.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  _ M U N I C I P A L

De/iiíiicidS y senUcifis prestados ett los dtns del 4 al 10 de 
noviembre de W20. ■

Oenunelas. " '

fl/.s/rf/os,—Centro, 360; Hospicio, 37; Giiamberí, 27; Bueña- 
vista, 75; Congreso,'40; Hospital, 72; Inclusa, 173; Latina, 71; 
Palacio, 175, y Universidad, 55. Total, 1.055,
Servidos.

D is tr ito s ,— Cernirá, 2R; Hospicio, 3; Cíiainberí, 4; Buena vis­
ta, 35; Congreso, 7; Hospital, 16; Inclusa, 15; Latina, 15; Pala­
cio, a, y Üuiversidad, 13. Total, 143.

DIRECCIO N D E L  SERVIC IO  DE INCENDIOS

Setvicíos prestotlns por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 4 ai 10 de naoiembre de 1920.

Ineendtos.

Uta 4, Embajadores, IOS, bajo; se recibid el aviso a la una 
bora y ciiicueiita minutos, y se terminó a las dos horas y quince 
minutos; motivó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 4, Atocha, 109, se recibió el aviso a las veinte lloras y 
cuarenta mijintos, y se terminó a las veintiuna horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimeiiea.

Día 5, Arapiles, 7, tienda; se recibió el aviso a las siete horas, 
y se terminó a las siete lloras y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos cables y parte de la cornisa.

Día 5, Velázquez, 49, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas, y se terminó alas diez y odio horas y treinta niiim- 
tos; motivó el servicio el incendio de dos rastreles y parte de en­
tarimado.

Día 5, Rompelatizas,. Corte Inglés; se recibió el aviso a las 
cuatro horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete 
horas y treinta minutos; motivó el servido el incendio de la tras­
tienda y existencias.

Día (i, Hortaleza, 128; se recibió el aviso a las veinte horas y 
treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de aguarrás y dos sillas..

Día 7, paseo de ia Castellana, 18; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y 
cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea, ■

Día 7, Libertad, 27, segundo; se recibió el aviso a las ocho ho­
ras y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y quince 
mimitos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Vaiverde, 6, principal; se recibió el aviso a las quince 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las quince lloras y 
cuarenta y cinco minutos; motivó e¡ servicio la misnia causa que el 
anterior.

Día 7, Hortaleza, 35, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y odio 
horas y cinco minutos; motivó e) servicio la misma cansa que el 
anterior. -

Día 7, Sevilla, 4 y 6, bajo; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 8, Ayala, 7; se recibió el aviso a las tres horas y diez mi- 
milos, y se terminó a las tres horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una alfombra y trapos viejos.

Día S, Fuencarj-fil, 152, entresuelo; se recibió el aviso a las 
veinte libras y cincuenta y cinco minntosj y se terminó a las vein- 
timia lloras y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de bollili de diimeuea.

Día 8, Guadalajara (capital), se recibió el aviso a las dos ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las once horas; motivó el ser­
vició el incendio de armadura del tejado, estribos y piso superior 
del palacio de Villamejor.

Día 9, Granada, 21, principal; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 10, Lista, 20, segundo; se redbió el aviso a las veintidós 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de un pie derecho y parte de carrera.
Servíeiosextraordlnaplos.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9.
Míidrid, 11 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Jefe, fosé 

Monasterio.'

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos teal i ¿ados por este ser oído durante los 

dias del,5 al 11 de noviembre de 1920.
Expedientes en que lia intervenido, 11,
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2, -
Idem del Exemo, Sr. Secretario, id., 5.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id,, 4. ■
Informes emitidos, 11.
Comunicaciones, 4.
Visitas de inspección de industrias, 5.
Idem de fd. de motores, 3,
Idem de id. de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de 61 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche. _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados-de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías. _

Durante los citados- días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis de la madruga­
da, 6.628 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos por flui­
do eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 12 de noviembre de 1920.— El Ingeniero Director, Emi­
lia Colomina.

SERVIC IO DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 8 at 14 de noviembre de 1920. 
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De ocho de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulafión.

D e dos a seis y media de la tarde, terminación de la limpieza en 
calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados, _
Tra.ns portes, .

Carros de dos muías, portes, 875;, metros cúbicos, 1.750; vol­
quetes, portes, 286; metros cúbicos, 193; camiones automóviles, 
portes, 43; metros cúbicos, 129, I ota!, portes, 1.204 y metros cú­
bicos, 2,072. ,
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de dos a seis y me­

dia de la tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.
Talleres.

En t i  de carretería.—'Re\¡eLT&z\6\\ de carros y volquetes.
En el de carpintería. -  Preparar cogedores, formas para el he­

rradero y arreglo de carretillas.
En el de ír/ws/e.—Reparación de galeras, carritos de mano, 

camiones automóviles y hacer varias soldaduras á la autógena.
En el de guarnicione'o.—Reparación de aparejadas y man­

gas de riego.
En el de púi/u;o,—Carritos de mano y galeras,
Madrid, 15 de noviembre de 1920.—El ingeniero Jefe, Antonio 

Arenas. '



BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID 1493

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

luidos, visitas y comisos oérificados en las días del 8 al ¡5 de noviembre de 1920.

JD ZJ3 T :R T 'irC t&
■

T O T ALEA ■

Denuncias. tcDiro. Doipleit ifesabfri. Riiteitialg. tongrtí). llttpilll. Indust. Ltlinj. Pilitic. Utprtldad.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 26 47 265 86 204 11 57 fi 696

Por id. id.'y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » 41 16 28 2 81

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominica!............................ y> ■ » 5> » »

T o tal  ..................... 26 47 306 96 » ZÍ2 11 59 777

Juicios.
iUu kfltfoA.......... ......................... 82 21 238 40 OI ̂ Sá Ci50
Apercibidos................................ 15 5 “S8 - .8 »

1 iJ
i> 37 3 126

Sobreseídos................................ > » 10 13 » 75 98
Ai Juzgado municipal................ If » » » » » » y>
Al apremio................................. » T> y> » Ihr
Pendientes.................................. 78 21 31 19 -□ 2 » 154

T o t a l ......................... 175 47 306 94 232 li5 59 y> 1.023
Importe de las maltas impuestas,

pesetas.................................... 905 63 3.S73 252 » 5.061 400 725 í> 11.379

Hn e) distrito de la Latina se han decóiiiisado 800 quilogramos de pan por falta de peso y condiciones, 50 quilogramos de carbdn en 
malas condiciones y 30 litros de leche aguada.

No se han celebrado juicios en los distritos del Congreso, Hospital y Universidad.

ABASTOS
M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados nof estancias y expedición de nulas.

P E R Í O D O S

C 3 L A S E S  X J B  ■

IMPOP 1 ti 

Pésetíia.

Vacuno 

a 0‘ 15 

p e s e ta s .

líHStrns 
de gaiiQd«,» 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a O'lb 

p ese ta s .

M illar

a 0‘ i5 

pesetas.

Asna l

aO'IO

pesetas.

Carros 

a 9'95 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrustre
ñ a

pesetas.

Guías 

a l'bO 

pesetas.

Día 3 de noviembre............................ . 72 » » Tí lO'SO
Día 4................................................... 61 2 20 172 79 20 ! 6 62‘05
Día 5................................................... 5! í »  ^ 7'65
Día 6 ........................................................... 38 » J y* . » » 5‘70
Día 7................................................... J> 3 :» » » »
D ía s ....... ........................................... 129 y> » 19‘35
Día 9 ................................................. 50 » » » 7'50

T o t a l ................................ 401 2 20 172 79 20 1 6 113‘05

A D M I N I S T R A C I O N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del 1 ai 7 de noviembre de 1920,
y su comparación con igual peí iodo del año anterior.

B E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g iie  lio.
Pesetas.Vacas, Terneras. Imanares« Lechales Cerda. Vacas. Teraeras, Lanares. [.échales. Cerda.

1 444 (Í07 3.173 1 9S23 300 .OK'9 20.805 3:.909 . 3'5 289.804 16 424*80
1 533 493 3 148 4 1 478 334.408‘5 S3 770 38 198*0 20 102.709 12 50,5*10

, 114 25 > 1.345 3.029 i 127 095 3.859*70
89 » > 3 34,37G'3 5.289'G 10*5

4t.gfíS ’0.487 323.550 7.830 5,518 8 504.202' 1 8(»043 2.014,71S‘9 52.317 507 209 344 268*10
43.501 _ 11.308 317.395 4.530 2.531 8 554.999*2 521 032*5 2.053 918*5 28 785*5 242.011*5 325 970

8.179 8.155 - 3.300 2.987 0.202*0 378.010*5 23.531*5 215.257*5 18 *298'10
l.fiSl * * * ' 39.199'6 * * *

rfüdOU.ADAS EK D]- 

CM0 5 D ÍA S V R K  K lUAL P K -  
RÍODO DEL Â O ANTERIOR

1 Í20'2U 
I9l0‘20.

i Enillás,... Ogerencla.^ En menos.

«ESKS m'.aOl.t.ADAS EN El. 
AÑO ¥ au COMI’ARACIÓN

!920-ai..........................
1HÍ9-20........................

Diferencia gjjEn ináa,,.. 
menos.

Precio del ynnatío.—^l precio del quMoeramu en cana! de la res en la semana, fné de 3‘í3 a 3‘83 pesetas el vacuno, de 9'80 a 3*G7 el lanar y de 3'SO 
a 3‘^  el de cerda, según clase. ‘

Procedencia det panado,—Vacuno: Galicia, Salamanca, Segovi,i, y Madrid; lanar: Toledo, Segovia, Valladolid y Madrid; cerda: Caceres, Murcia, 
Badajoz, Córdoba y Madrid,

/fases inuiil/eadas al yaemadero,—Utt cerdo y los magros de seis.

I - I ii d
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Tenta diaria de pan, según clases, en cada une de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los días del 3 al S de ncviémbre de 1920.

C a n tr i)____
Hospicio___
Charnberi,.

C oiigre io ..
Hospital___
Incluso. 
Latina . 
Paiacio. 
Universiíad,

i>  líü i'i:' n

T o t a l . -,

D IS T B IT O S

IM A  tt

Da iainllia. Da Sor.
Contro..................
Hospicio...............
Chamberí.............
Biienavista...........
Congreso..............
Hospital..............
liicluaa..................
Letina...................
Palacio.................
Universidad..........

T o t a l . ,

SOCO

308

5.280 
12-Oia 
25 820 
23,500 
II 050 
13 605
10 2ÍH) 
13.630
11 Gil

9.308 120.828

D»lujo.
4.100 
14,389 
,3 200 
5 420 
5 825 
6.577 
4.660 

11.560 
3,800

09.711

n i  A  » 1»1A 4 I »1 A  5

De famille. Da íloi. Da lajo. Ds JaEnflka. Di rior. Da Jujĉ Da femllla. Da iJOf. De iDje.

quil.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

4 250 1.150 4 333 4.a55 4 480 5.(B5
12.764 ■ 14.000 A 12,558 13.915 • 12.127 10.733a 25.544 3.6C0 » 26.120 3 51« » 93,185 9 600

7.000 2L7(.Ü 6 000 S.500 29.550 8,597 8.000 SI.700 6.765
11-000 5.842 > 11 045 5 SüO 7 11.050 5 820

400 13.586 6.562 415 13 600 8 584 396 13 501 6 569
* 1Ü.250 5.100 10.280 5 lio 10.300 5.1'25
i 15.051 11.516 13.061 10,830 > 14 735 11,405> 11 530 4.100 * 11.530 4.100 11 741 ■ 3 800
* * » » * » > * *

7.401 125.725 00 330 8.915 125.976 63.391 6.390 123.180 58 161

Q U I L O S  Q U I L O S

iM .A ’r I>1A H 1>IA  11

Da tamllií. De llor. Da lu’o, Pe familja. Db flor. Da lujo. Ds Ittnilli. De í[&r.

QUILOS QUILOS Q UI I.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUI1.ÛS QUILOS

i 4.450 4 75:> 3 505 4 905 t 3 861
12,781 13 487 19 108 9.'2(15 > 10 888
27.616 2,890 k 25.47(1 3G4I1 22 385

8.300 22 115 6 343 9,000 21.785 6.425 S 355 2-2.460
j1,G45 5.800 1 ! roo 5.700 ) 11 (00

406 13.574 6 483 401 13 586 389 \2 5fi2
10 æu 4iiæ 10 150 4 920 « 12.734
13 970 10.805 N.Í35 1C 907 > 15.0C5

> 12 541 3 380 » 12 570 3 085 > 12.570
* • * ■ > i > A ••

8.706 128-379 58 SC'8 9 401 ■124 209 ñS 596 8.741 193.505

Da 1i] }d.

QUILOS

4.706 
9..D25 
2 950 
5.830
5 700
6 491

11 GOl 
3.(85

49 887

P E S C AD E R IAS  C O R U Ñ E S A S

Reiiictón de l^recios de venta al por m eiior durante lo^ dine» del 3 ai 9 de noviCV*bre de 1^20,

! .. ...- 

í e s p e c i e s U N ID A D

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 6

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas.

■ Merlu'Aa........................... ...................................................... Qiillugra mu___ 3‘80 4 4 4'30 i ‘5ü
Idem.......... ........ 2‘RO 

1 ‘'̂ O
2fi0
1 'Rfl

2'6H íí‘80 ’ 3
idem.................. r-iu 2 i ‘80

’ M<*rn ^arrocKa » w * * *. A A *.. * *, *............ Idem.................. > > k > k
- Pescadilla gorda ............................... Idem.................. 1‘ñ0 ITO P40 i '40 l ‘60 *

Idem.................. 9‘20 2‘40 2‘4Ü 9'40 2'40 t
ídem.................. » . >
ídeniA. A ..A*............. k • >
Idem.................. > k
Idem.................. 1 A ' 4 4 4̂ f50

1 Congrio.............................................. Idem.................. 4 ■ 4 4 4 4
k

Dentón o dorada................................ I dem................. k * » >
1 * i k - *

1 Lenguados......................................... Idem.................. 6 5 5 5 7
G 7̂ 'iO 7 7 7 >

r Mero . *, . , A » ...........A........ A. - » .......... Idem.................. 4'50 5 5 5 5
3̂ i¿0 3̂ 20 3‘20 ■3'20 3‘40 k

Pescad lia fina................................. Idem.................. ■> k
>

' . Rodaballos......................................... Idem................... 4 4 4 • »
i k

5 4‘50 3‘50 3'50 4
y k k

> k k * »
I'40 1‘40 I'41l 1'40 • >

A ' k
1 k k k »

» k ^ » k k t
1 > ) •
> 1 > k

, Angiiitas............................................ Idem.................. ■ * k k > 1

PRRCIOS 
en el din 9.

PesÉlHfi.
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e s p j :c i e s

CaziSti........
Saiimartiño.

AIrneias....................
Almejas de Pirtu^al.
Avieiras....................
Ostras de primera —  
Ostras de segunda...
Ostras de tercera----
Percebe*...................
LaagostíaoB crudos..
Langosta...................
Langosta cocida........
(jambas.....................
Cigalas.....................
guisquillas.............. .

aiigreios de mar —
Lenguado.............. ..
Berberecho...............

Üe bonito......
De besugo .. . .  
De pescadíDa. 
De sardinas... 
De cimarrón...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 3. en el día 4. en el día 5 ea el día G. en ei día 7. en el día 8.

Pesetas. i^eaetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo---- 0‘B0 0*80 1
luem.., ^ , ■ > > > t t

Quilogramo___ 2*40 2*40 2*40 9'40 2 *
Idem................. i > t 1*80 1*70
Pieza............... * a t >
Docena............ > ) > > >
Idem................. > > > t

Idem................. > j > >
Quilogramo . .. 
laefii. . . . . . . . . . .

*
14

*

12 12 12 * 12

>

Idem . . . . . . . . . . . 10 10 10 iO 10 •
Idem................ * i > « >
Idem................ 8 8 « 8 8
Idem................ 4 i * * > >
idem ................ 4 4 4 4 4 •
Idem. . . . . . . . . . . ■ > * > > t
idem t * i > >
idem. ................ i >

Quilogramo___ 7 7 7 *
Idem ................ • 5 5 f »
Idem.................. t i ’ • >

» 1 > > >
Idem.................. \ ■ * * >

PRECIOS 
en el día 9,

Pesetas.

M E R C A D O  DE LA CE BA DA

í ieh u ió ii tie fjrecios de a rtícu los de co>:sin)to en Madrid d itraule los días del 3 al 9 de jtoviembre de 1930.

E S P E C IE S

iPrcitaa..
Acerolas..........................
•Albariconnes...................
Idem de la tierra..............
Avellanas.......................
Batatas............................
Brevas.............................
Camuesas........................
Castadas..........................
Cerezas...........................
Cidras..............................
Cintel as. ........................ .
Ciruelas Claudias.............
Chirimoyas.......................
Fresa................................
FresqiiiUas.......................
Granadas.........................
Óraaadas de I a tierra . . .
Guindas...........................
Guindas de la tierra.........
H igos...............................
Higos chambos................
Kaqiiis ............................
Limas...............................
Limones...........................
.Vlniidarlnas.....................
iVlan Jarinas......................
Manzanas.........................
.Manzana reineta...........
Manzanas de la tierra. ..
-Melocotones....................
Melocotones de !a tierra.
•Melones............................
Melones de la tierra........
Membrillos.......................
Molí ares...........................
Moniatos..........................
Naranias...........................
.'Jaeces............................
Peras de agita.................
Peras de la tierra.............
Picotas........... .................
Pifiones.............................
Plátanos...........................
Sandias, : ........................
Uvas de Villanaevít..........
Uvas de la tierra.............
Uvasde Almería. .. ......

"V" ei.cd.\n-raA.
Acelgas...............................
A ios...................................
Aicachotas........................ .
Apio....................................
Berenjenas........................
Bruselas.......................... .
Calabazas...........................
Calabacines........................
Cardillos.............................
Cardos..............................
Cebollas..............................
Cebolletas..........................
C oliflor..............................
Coliflor de la tierra...........
Chirívías............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D eii el día 3. en el día 4. en el día 5. en el día 6. en el día 7. en el día S.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo..'.. • > • k

*
*

C*80a 0*90 0*89 a 0*90 0*65 a 0*75 0*63 a 0*75 0*60 a 0*75

0*5*) a 0*70 
0*30 a 0*45

0*45 a 0*70 
0*3a a 0*45

0*55 a 0*70 
0*37 a 0*45

0*50 a 0*80 
0*38 a 0*45

0*55 a 0*80 
0*38 a 0*45

 ̂ .

k
*

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 
>

0*40 a 0*50 0*40 a 0*50
k

> > )
> > )
k k > k k

) k

1 1 1 • >
> > > «

18 a 20 18 a 22 '8 a 20 16 a 20 16 a 20
* > k t

k k k
0*50 a 0*80 0‘4.ñ a 0*75 0*40 a 0*90 

0*75 a 1*25
0*50 a 0*90 0*50 a 0*90

ídem.. . . . . . . . . . 0*75 a 1*25 0*75 a 1*20 0*75 a 1*25 0*75 a l ‘*S
1 dem. . . . . .  . . . . > > > * k »

> k > * *
k * k *

t • k * k *
>

0*50 a 0*70
■ > >

O'.IO a 0*70 0*G0 a 0*70 0*56 a 0*70 a 0*50 a 0*70
>

0*35 a 0*40
»

0*30 a 0*40
►

0*30 a 0*40 k k 0*35 a 0*40
t •

1'lOa 1*30 
0*69 a I 
0*40 a i

* > *
Qnilogramo___ 1*25 a !*40 

0*80 a rio
'. a 1*40 
0*70 a i *95

1*25 a 1*40 
Ü*GU a 1*20 
0*50 a 1

>
>

1 ‘25 a 1 *40 
U'tiO a 1 *i:5 
0*45 a 10*50 a 0*70 0*50 a 0*60 k

« * ■ * k «
* k k k k

* * * * •
Quilogramo---- 0*60 a’ 0*70 O'üOa 0*70 

0‘3u a 0*50
0*45 a 0*75 
0*35 a 0*45

0*60 a 0*75 
0*40 a 0*70

k
> 0*60 a’ 0*70 

0*40 a 0*500*40 a 0*50 t
t • * k

0*15 a 0*25 0'15a 0*25 0*15 a 0*25 
0*50 a 0*55

43̂ K5a 0‘2íi i 0*20 a 0*25
Quilogramo___ 0*50 a O'CO O'óll a 0"fíí) 0*4(1 a O'GO t 0*50 a 0*60 

0*60 a 1*50070 a rro O'KO a 1*50 0*70 a 1 *50 0*60 a l'5ü •

1 a 1*25 1 a 1*50 ! a 1*25 0*75 a 1*25 > 0*75 a 1*25
1 a 1*50 : a 1*50 0*70 a 1*50 0*90 a 1*50 k 1 a 1*75

Quilogramo., . . * > k 1 k
> > > k » k

Docena...........  . . . > - > t 3

Quilogramo . . > * k s *

2 a 0 1*50 a 6 1*50 a 6 9 a 7 k 2 u 7
Quilogramo_____ 0*15 a 0*23 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 k 0*14 a 0*23
Cuatro manojos t > »

9 a 9*50
k *

2  a  0 2 a 10 2 a 9 1 2 a 9
> t k •

Quilogramo...... k > * k

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

Ü'TO a 0‘90

0‘50 a 0‘80 
0‘3da 0‘4a

OMOa (i‘50

a 13 
a 7

0 50 a
1 a

0'90
1‘50

0 25 a 0'2S

0'50 a 0̂ 60

0‘30 a 0*40 
2-50
1 a l'JO 
(!‘e0a 1 
0*50 a 0'30

0'60
GO

0'90a V25 
0*40 a 0*50

0‘ ¡5 a 0*25 
0*45 a 0*60 
0*75 a 
0*75 a 
0'80 a

1*50
1*25
1*50

2 a 8
Ü‘ i3a 0*23
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E S P S C IH S

Eacurola.......................
Eapárríisros trigueros. 
Espárragos de Jardín. .
Eapíaacas.....................
Huisantes de Levante.
Habaa............................
Jitdíaa............................
Lechiigaa.....................
Lombardas. .................
Nabos...........................
Patatas liotandesas. ...
Patatas amarillas.........
Patatas blancas............
Patatas rosa ................
Pepinos.........................
Pimientos coloradas. ..
Pimientos verdes.........
Peinolactia...................
Repollo de Levan te. . . .  
Repollo de la tierra. ...
Tirabeques ..................
Tomates........................
Tomates de la tierra___
Zanaliortas.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N I D A D
en el día 3. en ei día 4̂ en el día 5

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Docena....................... O'SOa 1*25 0*60 a 1*25 0*60 a 1 95
Manojo............
Idem ................ i

Idem................. ' i *

Quilogram o... 1*25 a 1'40 1*25 a 1*50 1*30 a l'GO
Idem................. 1

Idem................. 0*50 a 0*80 O'GOa 0*80 0*40 a 1*10
noceiiR.......................... 0*40 a 1 0*50 a 1*25 0*50 a 1**25
t dem.............. > 2 a 9 2 a 0
(Quilogramo. ., > > >

Idem................. 0*2G 0*26 026
Idem................. 0*24 a 0'2G 0*24 a 0.'2G 0*24 a 0‘2G
Idem ................ t I *

Idem................ 0*25 a 0*26 0̂ 25 a 0 2C 0*25 a 0*26
Idem ................ y ■

Ciento............. 4 a 15 5 a 15 4 a 15
Idem................ 1 a G 1 a 6 1 a 5
Manojo............ 1 a 1*25 1 a P25 1*25
Quilogramo__ b 1 1

Idem................. 0*15 a 0*18 0*15 a 0*18 0*12 a 0*18
Idem ............................. 1 ' 1 (

Idem ............................. 0*20 a 0*40 0*20 a 0*40 0*20 a 0*35
Idem ............................. * t >

Manojo............ 0*60 a 0*75 0*50 a 0*75 0*70 a 0*75

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

0'70a P25

1‘25a l ‘50

a fJ'80 
fl'ílOa 1 
2 a D

0‘3fi
Ü'24 a .0‘26

0'25a 0'2fi

5 a 18
1 a 6
Ü'80a rS5

0T8

(1'aOa 0‘35 

O'Soá  ̂ 0'71)

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PHECKbB 
en el día 6.

Pesetas.

O'60a l'SS

l ‘30a 1'40

0‘4ña 0‘83 
(l‘S0 a P25
0 a 9 1 5 0

C2G
O‘05a 0‘2G 

O‘0ñ a 0‘2fi

S'50 a 18 ■
1 a G 
1

0'13a’  0'18 

0'20a 0‘40 

0'50 a 0'75

PRECIOS 
en el día 9'

Pesetas.

0'7S a P25

l'40a 1'50

0‘75 a 1‘45 
G‘íK)a l'aS
0 a 8

0‘2G
Ü‘94 a O'0G 

0'25 a 0‘2R

4‘GO a 16
1 a 0
1 a l'2ñ

0'15a O'ia 

0*35 a C‘45 

0*50 fí 0'75.

M E R C A D O  DE. LO S M O S T E N S E S

H lS P B C IE S

De Castilla......
De la MoNtslÍa,.

U N I D A D

Arroba. 
Idem ...

PRECIOS 
en e! día 3.

Pesetas.

De la tierra...... .................................. Idem.
De Galicia..
Sacrificadas en el Matadero
óorderos iecbales.................
Cabritos................................

OfiLZB

C onejos..............
Chochas...............
Gamos..................
Jabalf...................
Liebres....................
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichones vivos—  
Pichones muertos.

Capones., 
üalltiias...
Patos........
Pavos ......
Pollancos. 
Pollos.. ..

\ji ft V  o  ñ .

De Castilla....
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos,

Alulejas..................
Anchoas................
Anguilas................
Angulas.................
Atún.......................
Bacalao.................
Besugos............... .
B ou lto...................
Boquerones...........
C tlamarea.............
Cingretos de mar,
C trucóles..............
Cigalas................. .
Congrio.................
Corvina..................
Dentones...............
Gallos....................
Langostas............ .
Langostinos..........
Lenguados............
Lubina...................
Meilllones............
Merluza................

Idem. 
Idem. 
Üno.. 
Idem.

P a r ................
I dem........ ........
CJitilogramo....
Idem.................
Una.................
Docena............
Par...................
Idem.................
Una...................
Cnerda de 4___

Uno,. 
Una.. 
Uno,. 
1 dem. 
Idem. 
I dem.

C ien io ............
Idem ....  .......
[dem.............
Idem . . . . . . . . .

Quilogram o....
Idem.................
Idem.................
Idem.................
idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ...............
Docena............
Qnilogram o....
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Uiia..................
Qnilograhio.,,.
Idem.................
idem.................
Idem.................
idem .........I

a.55 
n 47 
a 4G 
a 40

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas,

a 57 
a 51 
a 45 
a 40

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas,

6'50

a 58 
a 51 
a 45 
a 40

.) a G'50

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

5*50 a 7*50 5*50 a 7'50 5'50 a 7‘SO 
4 a G'50 
8*50 a 17

,4*50 a 4*50 3*50 a 4*50 t

29 28 a 30 28 a 99
¿7 a28 27 a 28 27 a 28

> * *
>

1*50 a 2*25 2 a 9*75 2 a 2*95
>

2 2
9

t
9*75

2 a 2'50 2*25 a 2*73 
*

t

3*50 2*75 a 3*25 3*50

i
3'50ü 5 3
3 a 3̂ 50 1*50 a 3*50 2*75 a 3*50

9'03 a 3 
2 a S'i 10
5*50 a 10 
7 a 10 
6

3'05a 4 3'50 a

2*50

5 a 12 
IG
4*50

3*50 a 4

a 57 
a50 
a 40 
a 35

G'50a e*75

PRECIOS 
en e! dia 7.

Pesetas.

5*50

5'50 a 
4*50 a 

12 a : 
5 a 
3‘50 a

a29
a28

l'30a 2*9.5

PRECIOS
en el dia 8

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas.

5 a 7

9*50 a 3
4 a 4*25

2*50
4 a I)

IG
8 a 10

375 a 4*50

1*50 a 2*25 

2

52 a 5G 
46*50 a 48 
37*50 a 40 
31 a 38

4*50 a 7

5',50 a 7*50

12 a 18
5 a 7
3*50 a 4*50

a 29 
a 28

1*40 a 2*25

2*75 a 
3 a 
0‘tìO 
3

3*50 a 4

a5G 
a 47 
a 45 
a 42

4*50 a 0*50

3*75 a 4

5*50 a 7*50

5 a 7 
3*50 a 4*50

29 a 30 
27*50 a 28*50

! a 2*25 

2*25

2*50
2*25 a 2*75 
3 a 3 23 
(1*00
3'¡Sa 3*50

2*25
8 a 12*50
10 a 12
11 a 13
7*50

3*50 a 4*93
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E S P E C IE S UNID AD

PRECIOS 
en el día 3,

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
en el día 6

PRECIOS 
en el día 7,

PRECIOS 
en el dia 8.

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilogramo--- 4‘50a 5 4 a 5» * 4‘ó0 V
e'SOa 3

■* * * a a» 3 3 a 3-50 ' 3
* * > » »

* * >
1‘S.5n 2 l'3(1a 1‘65 *

i‘50 a 3'95 l‘25a 1‘73 l'25a’ 1'75 l'lüa ¡‘75
* * >

1 a 2*Ü0 1‘50 a 3‘ó0 3‘50
2*25

* >

2-75 32‘75
s
*

> i

' >
* >

Sardinas . l'23a 1‘75 l ‘25£i S'ií5 V50 a 2'25 1 a 1‘7S 5
1 a PG(i HU U ü  li4

Idem................ *

150 140 a’ 150 150 ’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C Í A  U R BA N A

E S P S C IK S

Carnes frescas..

Cariiessaladas

Ulnrinas
Í ue 

De 
De 
D<

Aceite.................................................
Aceita [íes .......... ......... .
Aguardientes......................................
Alfalfa.................................................
Alcohol...............................................
Algarrobas.........................................
A rroz.................... ..............................
Avena................... ..............................
Azúcar................................................
Bacalao............ ................................

, Cok......................
Carbones...........  Mineral................

I Vegetal................
( Carnero...............

Cordero .............

Cerdo...................
Ternera................
Vaca de primera... 
Idem de segunda.. 
Idem de tercera ...
Chorizos..............
Jamdn..................

Tocino.................
Cebada.............. • ■.............................
Centeiii)................ ............................

lüarbaiizos...................................... ...
De centeno..........
De maíz...............

De trigo, al detall. 
“) e  Idem, a I por

mayor...............
Huevos................. ..............................
I abdn.................... ..............................
Judias................... .............................
L ech e-...............................................
Lenteias.. ; .........................................
Lefia...................................................
Maíz....................................................
Manteca de vaca................................

Eli barras...........
t Candeal de flor...

Pan.....................  Libreta................
/ Panecillo bajo....

Idem de Info.........
Pa ja .............................. ,.....................
Pastas de sopa...................................
Patatas...............................................
Petróleo..............................................
Plinieiitos en conserva......................

, De bola................
V Gruyère...............

Quesos................ J Mancliego,........
I Purma..........'......

Roquefort...........
S a l....................................................
Salvados..

............. í En aceite
Tomates en conserva..........
Trigo ...................................
Vinos . . . !  B uncos,.

Vinagre---- : .........................

J De cuba .

UNIDAD

i , ¡ t r o .....................
Q u ilo g ra m o -----
L i t r o .....................
Q ii in ta l m é tr ic o .
L i t r o .....................
Q u in ta l m é trico .
Q u ilo g ra m o -----
Q u in ta l m é tr ic o .
Q u ilo g ra m o -----
Idem ......................
40 q u ilo g ra m o s .
Id e a l......................
Id e m ......................
Q u ilo g ra m o  . . . .
id e m .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Id e m .....................
Id e m .....................
Idem ......................
Idem ....................
ídem ......................
Q u Iu I h I m é trico
Idem  —  ..............
Q n ilo g ra n io -----
Idem .....................
Id e m ......................
Idem ......................

Q iiin tu lm é tr ic u
D ocen a ................
Q u ilo g ra m o -----
Idem ......................
Id t ro .....................
Q a ilo g r i im o -----
Q u in ta ! m é tr ic o . 
Q u ilo g ra m o  . . . .
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ..............  . . ,
500 g ra in o .s ........
200 Id e m ..............
P ie z a ....................
Q n it ita liu é tr ic o .
Q u ilo g ra m o ___
Id e m ......................
L i t r o . ....................
L a ta .......... ; . . . .
Q u ilo g ra m o -----
Id e m ......................
Id e m ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Q ii n ta l m é tr ico ,
Q u ilo g ra m o ........
L a ta ............ -........
Id e m ......................
Q u in ta l m é tr ico ,
U t r o ......................
id e m ......................
ídem ......................

I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PïiECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el.día 3. en el día 4 eii ei díft 5- en e! día 6. en el día 7. ea el dia 8. en el día 9.

Pesetas. Pesetas, Pe.setas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Ereselas

1‘5Ü a 2‘50 1‘50 a 2'50 l'ñOa 2'50 1‘50 a 2'50 1‘50 a 2*50 r .50 a 2'50 1*50 a 9*500‘80a 2 O'BOa a 0'80a a O'SOa 2 O'BOa 2 O'SO a 2 0*80 a 2l'ílOa 4 1'90 a 4 I'OOh 4 roo a 4 rao a 4 !'90a 4 1*90 a 427 27 27 27 27 27 272 a 2‘75 2 a 2‘75 2 a 2'75 2 a 2‘75 2 a 2'75 2 a 2*75 2 a 2‘7545 ñ  46 4a a 46 45 a 46 4.5 a 46 45 a 4S 45 a 46 45 3 46
OTO a i '20 O'ÜO a r ‘3(l 0‘BOa 1'20 O'OO a 1*20 0*00 a 1'20 l)‘90 a 1‘20 0'90 a 1 '2038 38 38 38 38 38 382‘50a 3 a'SCI a 3 2‘50 a 3 2'50a 3 

2'50 a 4
2'50 a 3 2'50a 3 2'50a 3 2'50 a 42‘50a 4' 2*50 s 4 2'50a 4 2*50 c 4 2'50a 4

(¡ G 6 6 6
4'50a 5'a'

6 G4‘50 a 5‘5P 4‘50 a 5'50 4'50a 5‘50 4‘SO a 5*50 4'50 a 5'50 4*50 a 5'500 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 102‘80a 4'50 a'80 a 4'50 a‘80 H 1‘50 a'80 a' 4‘50 2'80a 4*50 2‘80 a 4'50 2'80 a 4‘50
3‘50a G 3'50 a 6 3‘50a G 3*50 a G 3 oO el 6 3‘,t0 a G 3*50 a 63 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 3 3 H S1/ 5 5 5 5 5 54 4 4 4 4 4 4O 2 a 2 2 2 2
i  a 17 5 a 17 5 a 17 5 a !7 5 a 17 5 a 17' 5 B 175‘50 .1 13 5'5Ü a 12 E‘üG a 12 5'50 a 12 5‘50 a 12 5‘50 a 12 5*50 a 124‘4Üa 5 4'40 a 5 4‘40 a 5 4‘40 a 0 4*40 B 5 4*40 a 5 4‘40a 545 a 4G 45 tí. 4ü 45 u4G 45 a 46 45 a 46 45 a 4G 45 a,46
l ‘30a 2'50 l'30a 2‘50 1‘30 a 2‘5C l‘30a’ 2*50

i
r 30a 2*50 

•
1*30 a 2‘50 1*30 a 2*50

1.
O'OOtì 1'50 10‘90 a rñO

I
O'0Oa 1*50

1
0*00 a 1*50

1
O'OO a 1‘50

1
O'SO ft 1*50 l

o'90 a rao

55 55 35 55 55 55 55
2'20 a 3‘50 
l'lOa 180

a'20 a 3‘5tl 2'20a 3‘50 
n o  a l‘80

2‘20 a 3'50 E'20 a 3'50 2‘20a 3‘50 2‘20a 3*50
n o  a 1‘80 
1-30 a i'70 ■no a 180 nOa !'80 l'lOa I‘8ü riOa 1*80

l'30a l‘70 1‘30 a 1‘70 1*30 a l ‘7Ü !'3f' a I‘70 ! ‘30a 1*70 l‘3H a 1*70
D'COa 0‘90 O'GO a ,0'íKI O'GO a O'Otl O GOa 0’90 O'GO a O'OO d'GOa 0*90 

ruca l'40 O'GO a O'OO
rao a 1'40 l ‘20a 1‘40 rao a ¡‘40 1*20 a 1*40 1‘20a 1'40 l*2Ca 1'4012'50 12‘50 ia‘50 12'50

O'GO
12*50 12*50 l‘2‘5a

Ü'CO O'GO 0‘60 0*60 0*GC O'GO
6 a 7 6 a 7 0 a 7 • 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
0'66 0‘G6 O'GG O'GG ’ O'GG * O'GG ’ O'GG ’
C‘33 0'33 0*33 0‘33 0*33 0*33 0*33
O'IO O'IO 0‘10 O'IO

O'IO
O'IO O'IO O'IO

0‘10 0‘1ü O'IO O'IO O'IO 0*108 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a El 8 a 9 8 a 9
1‘30r 2 : ‘30 a 2 r,30a 2 l ‘30a 2 l ‘30a 2 ]‘30 a 2 1*30 a 2
0'30a 0‘40 0*30 a U‘40 0‘30a 0'40 0*30 a 0'40 0‘30a 0'40 0‘30 a 0'4P 0*30 a 0*40
rao 1'‘30 rao 1*20 1*20 1*20 1*20
o'Boa rao O'BOa 1“J0 0*süa P20 O'SO a l‘2d 0*80 a 1'20 0*80 a 1‘20 O'SO a 1*20
7 7 7 7 7 7 7
10 10 ID 10 10 10 10
5‘GO a G 5‘50a G 5'50 a 0 5*50 a 6 5'50a 6 5*50 a G 5'30 a G
10 . 10 10 10 10 10 10
16 IG !C 16 IG 16 16
O'IO a 0‘15 OTG a 0T5 C'lOa 0'15 O'IO a 0*15 O'IO a 0'I5 O'IO a O'IG O'IO a 0*15

34 a 33 34 a 35 34 a 35 34 a 35 1*80 a ‘'00 
0'50 a 8‘GÜ 0*55 a O'GO

34 a 35 34 a 35 34 a 33
ITO a roo 1‘80 a 1‘90 l‘80a roo l‘80a l‘9:i 1‘80 a 1'90 l'SOa 1*90
0‘50a S'GO 
t!‘ó5 a O'GO

O‘,50 a 8‘6tl 0'50a 8‘GO 0*50 a S'GO 
0'55 a O'GO

O'SO a 8'GO 0*50 a 8*60
U'55 a 0 GO 0'55 a O'GO 0'55 a O'GO 0'5n a 0*60

55 55 Í55 55 55 55
0‘40a r .50 0'40u l'50 0'40a !‘50 0*40 a 1‘50 0*40 a 1‘50 O'IO a i‘50 0*40 a 1‘50
0*501\ í O'ffla 1 0'50 a 1 O'SOa ! ! 0'50 a l ü‘50a i 0*50 a 1
0'5ñ Ü‘55 0'53 0‘55 0‘55 0‘,55 0*^

unta
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T a s a  lie cartioiics v í j e a t e  de sde el  15 de e n e r o  de i gi S,  a b o b a d a  el  d í a  14 p o r  l a  j u n t a  p r o T l n d a l  de S n b s i s t e i i d a
GARBO NES_IV1IN ERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).
4,111 A  N 4» H H 1 ^ :1 1  U^ltANOM M K i ^ 0  s A \ T ltA O tT » ,t i4 »t (i

BLASK DE LOS CARBOHKS
PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO

PRECIO al PRECIO ni PRECIO al PRECIO al
en almacén por (letali por saco en aliiiíicéii por detall por saco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco

dG: 4Ü quilos, tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas- Pesetas.

Gnieso ............  . - 105‘S2 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92‘62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo.................. '  84*70 3*90 82*06 ■ 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.................... 10‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).
145'53 . =  6‘70

C L A S E  D E  L C 3  C A R B O N E S

Grueso..........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino.. .
Avellana . . . .
Menudo.........
Todo uno.......

['RECIO 
en Hlnmcéii por 

tonelada.

/'esetos.

88
SS
83‘60
79‘20
74‘SO 
61‘60 
76‘56

PRECIO
al

detall por snc 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘04
4‘04
3'85
3‘64
3‘44
2‘83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
! ■  ̂ ' ■
*í
* i.e6h. IiA robla TQlk DÍ5 fí OH DÒTI 3AVTA LUdiA, ajBREA V BU3DOKSO A R O B L A . (BJWLB A  LM ; E)

ij SBABCe T GEUUBACOS S£C0S Y AITTBAQITOGOC BSCOG 7 ¿ITTSACITD̂CQ

0 CIASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
n ['RECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO bI
y en almacén por (letnM por saco eii ñlmacén por detall por saco eu almacén por detall por saco en almacén por detaU por seco
i; toueladu. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelad a. de 40 quilos.

r Pesetas. Pesetas, . Pesetas. Pesetas. Peset¡ts, Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4‘.35 99*66 4*58 97*90 4*50
i  Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97'02 4*46- 95*26 4*38

Granita................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
ú Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
j Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

|i Aglomerados.. .. . 95*48 ^  4*39 Aglomerados.............. . 98*78 =  4*54
'i Cok mpt^ilriroiro 143 — 6‘.57 Cnk inotaliiro'ioo . . . . . . 146*30 =_ 6*72

*

!: Tasa de carbenes de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquara),
i
A lE A m N KAHOM ASTStAO lTO BAO l*

\ \

PRECIO PRECIO PRECIO
¡ C L A S E  D E  L O S C A R B O N E S PRECIO al PRECIO ai PRECIO b 1

en Rlmacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tunelada. de 40 quilos. tonelada. de 4U quilos. touelíida, de 40 quilos.

i Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

i ■
á . Cribado..........  . . , . 102*30 4‘70 93*50 4*30 93*50 4*30
R Galleta.................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Ü Galletilla.................. » > » » 89*10 4*09

Granza.................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
¡' Grancilla................. 89*10 4*09 84*70 . 3*89 y

í Menudo, lavado......... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar . . . . 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cnenca minera de Falencia (Hataporquera, empalme),

C L A .S E  D E  L O S C A U S O N E S

Cribado............
Galleta.............
Galletilla...........
Granza.............
Graiicilla..........
Menudo-, lavado. 
Idem, sin lavar..

KA.SUl!« A .^T K A C IT O tü O K

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

si -PRECIO
PRECIO

en alinncén por d e ta ll por ííeico en alniHCén por d e ta ll por saco ftii almacén por d e ta ll por saco 
de 4U qu ilos.tone lada. üe 41) quilos. tonelada. de 4ü Qiiíloa« tonelada.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105‘60 4 ‘ 85 96 ‘80 4 ‘45 9 ó ‘80 4 ‘45
101‘20 4 ‘.65 94 ‘ 16 4 '32 94*16 4 ‘32

i > . > 92 ‘40 4 '24
97 ‘ 68 4 ‘49 92 ‘40 4 '24 88 4 ‘04
9 2 ‘40 4 ‘24 88 4 ‘04 »
86*24 3 ‘96 7 9 ‘20 3*64 74*80 3 ‘43
7 3 ‘04 3 ‘35 7 0 ‘40 3 ‘23 66 3 ‘03

Aglomerados................. 9o‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la onenoa minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S C A R B O N E S

Cribada. 

Galleta..

Granza.......................
Menudo......................
.Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico.......

Idem de montones.

PRECIO
PRECIO al

en alniacéti por detall por saco
tonelndR. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas.

101‘20 4‘65

101*20 4*65

95*04 4'37
83*60 3*84
S7‘12 4
74‘80 3*44
99*44 4‘57

145*20 6‘67

105*60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a t|iie ,se podrán 
vi'iider en la Villa de Madrid, los cai bone.s de uso con len­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que TTguran en el presente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en e! domicilio del compr.'idor, tan­
to en las ventas hedías en almacén por p.'irtidas snpei‘ioi es 
a t.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B ON  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera dase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 íd fd,
Zai-agalla, a 0M8 id. fd.
Cisco menudo, a Ü‘ 15 íd, íd. .

Estos precios fueron fijados por la [unía provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, e! que i'esulie 
de lo.s troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
lisualmente caniitillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las misiiia.s encinas, o sea al 
llamado redo, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendráii a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 .de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delito.s cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Gas.—Fraoios aprobados por Real orden del llinisterio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre íe 1918, a propaeAa de la Junta provincial de Suüsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada [.87̂ 50 pesetas.
Cok sin partir, ídem Í2b id.
Carbonilla, ídem 110 Id.
Cuando la venta se realiceen fracciones de'20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según 1o dispuesto por el art. 2t del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por i.a lunta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar.—Real orden de 13 de octubre de 1920 («Gaceta> del 14).

Pesetas.

Blanquilla.
En fábrica, 100 quilogramos.
En almacén, idem Id............
Ai detall, ídem id.................

250
265
280

Pesetas,

Cuadradillo .
Ì

En fábrica, 100 quilogramos. 280
En almacén, ídem íd............  295
Al detall, ídem íd.................  310

ÍH
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Economato municipal.-Ulereado de Olavide.

Lista de ¡>recios de Í5  de abril de 1920, QUILOGRAMO
Pesetas.

Garbíliijíos castellanos........................................... ITO
Arroz......... ..........................................................  0'85
Lentejas................................................................ 0‘80

QUILOGRAMO ' 

Pesetas.

Bacalao Islandia............................   2‘40
Idem Escocia......................................................... 2‘80
Batatas blancas (dos quilogramos).......................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Harina; Eeai orden del Ministerio de Tomento de 15 de octubre de 1930.
Péselas.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos.......................................................... ...............................................  82

Pan: Precio señalado por decreto de la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919. ■
Pan candeal de flor, quilogramo............................................................................................................................  0*66
Idem libreta, 500 gramos..................................................................................... ..................... ............................  0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara; sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Seal orden de 7 de marzo de 1918. Pesetas

A rroz  blanco corriente, 100 quilos....................................................... .............................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 (efiacets» del IC).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio......... ............................................................................................. 17*50
Idem corrientes, id. id, id ......................................................................................................................................  15
[tlem industriales, Id. id. íd............................................. .......... ........................................................................... 13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Esemo. Sr. Gobernador civil
de 25 de marzo de 1920.

Aceite, litro. 1*50

Gaiolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,
fecha 12 de mayo do 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOLITRO

En fabrica, al por mayor, sin envase................................................ ....................................................................  ] 15
En los depósitos establee i do.s en Madrid por los refinadores de petróleo.............................................. ................ 125

Las Imitas provinciales de S ibsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.“ Precio regulador fijado por B. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial da Subsistencias y aprobados por la Comisaría general
en 31 de agosto de 1920.

Quilogramos. Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor.
Idem íd, al detallista....................
Idem blancas al por mayor.........
Idem ¡(1, al detallista...................

100
100
100
100

26
30
18
22

CEMENTERIOS

[nhnmaciones desde e¡ 29 de octubre al 4 de noviembre de 1920, y  en igua l periodo del qu inquenio a n te r io r .

O E  E . u : E i s r  T B E . I O S

Nuestra Señora de la Almiidena,
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa Maria................................
San Isidro..................................
Civil...........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I IS H U  M A e ro  ]>r
101», lO lS , lu i r . 1016. 1UI5.

229 274 414 284 309 268
5 13 12 14 4 5

16 6 13 3 19 5
5 5 11 9 5 9
6 6 4 3 4 4
1 3 5 1 - ■ » 5

262 307 459 314 341 294

22 27 31 25 23 38

Tioapreiate lulTinicilpal.

[' I


